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Los señores suscritores de provincias 

cuyo abono concluye en 31 del presen­

te mes, se servirán renovarlo oportuna­

mente si no quieren experimentar retra­

so en el recibo del periódico.
No se admite otra clase de sellos que 

los de franqueo ó certificado de cartas, 

y la administración sólo responde del 

recibo de los que le envien en carta cer­

tificadla.

PARTE EXTRANJERA.
l>esfle que la F rance  se hizo cargo de los r u ­

m ores que circu laron  e n  el baile  de las Tulle- 

rias acerca de reform as eu la Constitución del 
vecino I t D p e n o ,  las estabam os esperando de un 

m om en tíi  á  o tro , lanío  po r  Teñir la noticia 
en  un periódico ta ü  m in is teria l,  com o porque 

esta  clase de ru m o res  oo se acojen en  la  p rensa  

de aquel pais sino cuando están próxim os á 

convertirse  en hechos 
E l a r ticu lo  de la F rance  fué como el toque 

de Tisperas del }fon ilor  del dia 2D.— De todo 

tienen  ya conocim iento nuestros lectores: de t o ­

do pueden  fo rm ar juicio. Nosotros nos  ra tif ica ­

m os e n  el que expusim os al p r im er anuncio  de 

lüs proyectos convertidos ya en g ran  p a r te  en 

disposiciones legislativas.

Lo esencial en  la  ponderada re fo rm a es la 
supresión  de la  contestación al d iscurso  de la 

C orona, ó  sea del mensaje. No habrá  ya debates 

acerca  de la politica genera l del Gobierno fran ­

cés; á  esto queda reducida la modificación cons­
ti tu c ion a l,  q ue  hay em peño en p resen ta r  como 

u n a  conquista  del liberalismo.

.Nuestros lec tores  no esperarán  seguram ente 

que  E l  P e> s .v m ie n t o  E s p a ñ o l  derram e una lá . 

g rim a sobre  la  tu m b a do esta  p ráctica  p a r la ­

m entaria . N uestro corazon perm anece duro  y 

nuestros ojos secos a n te  victim as de ta l ra lea . 
E l d iario  olicial del Im perio  p resen ta  una es ta ­
dística capaz de he la r  el pecho más a rd ien te ­

m e n te  apasionado po r tales prácticas pa rlam en ­

ta rias .

Según  el M onitor, desde 1861 en  q ue  p rin c i­

pió á ponerse e n  p lan ta  el decreto  de 2 i  de 

N oviem bre de 186(1, autorizando la discusión de 

los proyectos de contestación a! d iscu rso  de la 

Corona, n un ca  se h a  lardado menos de nn mes 

en  la  p reparación  y discusión de los mensajes.

Hé aquí esta  curiosa estadística:

En 18G1 se empleó en esUs
contiendas.............................. Ua roes y  18 dias.

En 18G2........................................Un nSes y  23 dias.
En 1865. . . . . . . .  Un mes.
£ n  18G4........................................Dos meses j  24 días.
En 1865........................................Dos meses.
En 1¡]66........................................Un mes y 28 días.

C ier tam ente  que  si com param os estos nú m e ­

ros con los q ue  tra tándose  de España pudiéram os 

presen tar en  casos análogos, tetidriam os motivo 

para  a c u sa rá  los franceses de precipitados y vi­

vos de genio en  contestar a l M onarca; pties acá 

tom am os las cosas con más calma y suele  acon­

te ce r  que pasam os tre s  meses sin ponernos de 

acuerdo  en lo que  hem os de decirte; pero esto 

que tanto nos cuesta  á  franceses y  españoles, es 

negocio de u n  dia para los llemáticos ingleses. 

Aqui si que no cabe aquello de: caesticai de 

tem peram ento; pero podemos su s titu ir  la frase 

con esto tra: cuestión  de Parlam ento .

Pero  si no lloram os la pérdida de esta p rác t i ­

ca  q ue  dá c ie rto  Ínteres d ram ático  á los p r im e ­

ra s  escenas de toda legisla tura  , en cambio no 
podemos menos de no ta r la  sencilla m a n era  con 

q ue  Napoleon ha logrado coiijurar e l nublado 
d e  elocuencia parlam en taria  que se le venia enci< 

ma al ab rirse  la leg is la tu r i del p resen te  afio. 

Tal nos parece s e r  el secreto  de la reform a. Todo 

lo dem as está  dispuesto para  h acer tragar la p i l ­

dora  á los liberales.

P arece  que los revolucionarios han inventado 
u n  medio de que el Sumo l'ontifice se  quede sin 
u n  soldado.

T rá ta se  en estos m om entos, según Le M onde, 

nada  m enos que de expulsar del ejército P on ti­

ficio á todos los suizos.
Sabido esq u e  lalegislacion federal helvética p ro ­

h íb e  á  los suizos el servicio m ilitar en países ex­

tran je ro s .  Pueden  (orm ar p a r te  del e jército  n a c io ­

n a l  de u na  Potenc ia  extraña; más no constitu ir 

en  él un  cuerpo  especial. Pues b ien , los itóliani- 

símos p re te n d en  q ue  el e jército  del P apa  no eg 

u n  ejército  H acio/tüí, y  po r  consecuencia , ex i­

gen que  el Gobierno federal llame á todos los 

suizos que  en este  mom ento están  al servicio de 

la S an ta  Sede.
E l cónsul de Suiza en  Roma es qu ien  ha lo ­

m ado  la tr is te  iniciativa de este negocio cerca 

del Consejo federal, el cual le  ha encargado que 

e inform e ace rca  del núm ero y poslcion de los

soldados y olicjales suizos en la Ciudad E te rn a . 

F ig ú ren se  nuestros  lectores q ué  im parcial y qué 

estacto se rá  el inform e, cuando quien t ien e  que 

evacuarlo es e l mismo q ue  por sugestiones de 

los revolucionarios, ha movido el expediente. 

E l negocio está  en tab lado  ;  sigue su  curso , y 

c ie r tam en te  sí n o  in terv iene  en él alguna in- 

lluencia ex trao rd inaria , te rm in a rá  po r  e l l lam a­

m ien to  de los suizos á su  pais natal.
S i no estam os equivocados hay en la actuali­

dad de seis  á ocho mil hom bres de la  confede­

ración helvética en  el ejército pontificio: la sali­

da d e  estas gen tes  se rá  el p r im e r  golpe contra 

d icho e jé rc ito , y  así que  se consiga, se  exigirá 

que salgan los belgas y luego los Iranceses. Den- 

Iro de poco, pues, ^ p o r .m e d io s  m era tnen lem o-  

ra les , se  espera  llegar á  la caída de ese poder 
tem poral po r  tantos lados com batido y q ue  á  pe­

s a r  d e  todo se  va sosteniendo contra  todas las 
m aquinaciones de los revolucionarios

A cerca de los p re tes tos  que mueven al cónsul 

suizo á  o b ra r  de la m a n era  que lo hace, p e rso ­

n as  b ien inform adas anuncian  q ue  el ta l agente 

p redice p ara  den tro  de poco tiem po grandes 

tu rb u len c ia s  en  los E stados del Papa; afirma que 

e l odio del pueb lo , esto es, de los agentes de la 

revo lución , tien en  p o r  b lanco p rincipal la fide­

lidad de los suizos, y  po r  consecuencia q ue  es 

un deber del G obierno federal precaver á  sus 

com patrio tas  de una  catástrofe  po r el in m ed ia ­
to  llam am iento  de aquellos naturales .

No podem os asegurar hasta  qué p u n to  sea 

exacta  esta  versión; pero  es lo  c ierto , que  se 

tr a ta  de d a r  u n  golpe p ara  d e sm em b ra r  e l e jé r ­

cito del P ap a  y acabar de este modo con su  so ­

b eran ía  tem poral.

Los revolucionarios estudian con  Satanás y 

trab a jan  sin  descanso para  llevar adelante  sus 

in lernales  propósitos, y en tre  ta n to  los hom bres 

que  se llam an de orden , perm anecen  inactivos, 

com ple tam ente  ociosos, obrando a is ladam ente  y 

sin concierto , encerrados en sus casas, llenos de 

miedo y d>̂  cobarde egoísmo, sin  p res ta r  n ing ún  

auxilio á los q ue  po r  ellos trabajan  y se  expo­

n e n  a continuos peligros, reservándose, eso si, 

e l derecho de m u rm u ra r  d e  todo, de c e n su ­

ra r  lo q ue  no entienden, y m ás,tarde  el do d e ­

c ir :  yo n o  h e  s id o ,  yo no me h e  m etido en  

nada.

Sem ejantes hom bres nos han  inspirado s iem ­

p re  más h o r ro r  ó  m ás compasion que  los m is ­

m os revolucionarios. E s to s ,  en e fec to , serian  

im po ten tes  si n o  estuviesen auxiliados y  favore­

cidos p o r  la  d eb ilid ad , por la cobardía y el 

egoísmo de m uchos que se  llam an hom bres de 

o rden , bom br«s de b ien y católicos sinceros, y 

n o  son más q ue  agua tibia, propia para  provocar 

y rem over el estómago.

Volviendo al ejército del Papa, po r  datos a u ­

ténticos que  se  nos h an  rem itido , podemos ase­

g u ra r  q ue  en  1.° de Enero de 18fi7 se com ponía 

de u n  ten ien te  g ene ra l ,  el principe Domenico 

O rsíni, hijo de Rom a; seis genera les  de brigada, 

barón G uillerm o de Ivalbüfmaten, suizo; e l m ar- 

,qués de E m m anuel di G regorio , rom ano; el 

conde R aphael de Courten, suizo; I le rm an n  
K auster, hádense; e l m arqués Giovanni Batiis- 

ta R a p p i ,  rom ano; oüho coroneles, 13 tenientes 

coroneles; 1‘Jcom andan tes : total i7  je fes . De 

estos, 2 i)son  súbditos rom anos; nueve france ­
ses; seis su  zos; u n  «spaño '; u n  hádense, y un 

parm esano . Los individuos de la clase de tropa 

inc lusa la  gendarm ería , envuelven la cifra d e

11,000 hom bres. V iene. pue<!, á  co rrespo nd er 

un general para ITJO hom bres, y  u n  oficial para  

275 soldados.

Q uítense de esos 11,00)1 hom bres seis ú  ocho 

m il suizos, y digaseuds á i[ué queda reduc ido  el 

e jérc ito  del Papa.

300 hombres, que han penetrado en algunas ciu ­
dades 7 han arrestado á las autoridades turcas.

I dem,  22.— L a  c o t iM C io a  o f ic ia l  de hoy es la si- 
guieote:

3 por lüO francés, C9-15 (baja 15 cents.)
4 l j2  francés, 98-70 (baja !> cents )
CoDSolidados ¡agieses, ÍKJ 3[8 á  1{2 (baja

D E S P A C n o S  T E L S ú H i n C O S .

Pahis, 21 (á las seis de la tarde.)—El Etendard 
dice que un decreto imperial, fechado en IC de 
Enero, pone término a los poderes extraordinarios 
conferidos al mariscal Bazaine cotBO comandante 
en jefe del cuerpo espedicLoüario de Méjico.

Los periódicos de París se muestran, eo general, 
favorables al decreto imperial de 19 de Eoero, y 
celebran la modificación iotruducida en e! régimeo 
de la prensa. Varios lamentaa la supresión del 
meQssje, pero la mayor parte confiesa que dicho 
decieto es uu paso considerable eo la vía l i ­
beral.

Cartas de Beyruth, Syría, aseguran que José Ka- 
ram  se h a  rebelado otra vez.

FtoREsciA, 20.— La Xazionc  confirma el arreglo 
de la dasaveneacia turco italiana.

Paris, 21.— La cotización oíicia lde h o yes  la  si­
guiente :

3 por 100 francés. C9-50 1[2 (baja 20 céntimos).
4 l i2  fraaces, Ü8-75.
CoosoUdados iogleses, 90 5(8 á 3¡4,

P arís, 22.—El Principe Cárlos de Hohenzollern 
se trasladará el dia 2 7 á l a  Moldavia.

Las noticias recibidas hoy de Beyruth dicen que 
i José Karan se ha rebelado otra vez á la  cabeza de

REVISTA MERCANTIL.

SL PENSAMIENTO ESPA.ÑOL-

Ue todos los mercados más importantes de g ra ­
nos de la Península se reciben noticias de alza, es­
pecialmente eu los trigos, que han sido objeto de 
importantes operaciones.

En Arévalo, la competencia que se entabló entre 
un comisionado de una casa extranjera y  los taho­
neros de Madrid, hizo subir en un solo dia 4 IjS rs. 
en fanega, cotizándose en dicha ciudad las 94 libras 
desde 51 rs . hasta 54 y 55rs. En Medin^ á 52 1[2 y 
53 rs ., y  en Rioseco á 51. También han mejorado 
los cambios en  Villalon, Patencia y  Salamanca.

Cuando se extrae alguo trigo para el extranjero, 
que es la causa do la subida que se experimenta en 
nuestros mercados de Castilla, nos parece increíble 
lo que acontece en (Jasteilon.

Eli esta provincia loa labradores no saben cómo 
colocar sus cereales, y  í  nosotros nos parece muy 
sencillo el que los llevaran á Marsella, en donde 
eucontrarian salida con beneficio, puesto que el 
trasporte por m ar es más ecouóiuico que por e l fer­
ro-carril del Norte, cuyas tarifas son bastante ele­
vadas. Si los castellonenses conocen las alternativas 
de los precios corrientes de Marsella, fácil les debe 
ser combinar sus expediciones de modo que lleguen 
á tiempo y saquen utilidad de los productos que 
tienen hoy estancados.

Con la  excepción de los mercados italianos, r u ­
sos y  españoles, el capital en metálico abunda ya 
eu tod o  el resto de Europa.

En lüglaterra y  Francia particularm ente, e l tipo 
del descuento es t i  muy bajo, y la reserva en m e­
tálico de los Bancos os muy considerable: ha con­
cluido el a to  lOOii mucho mejor que empezó p a ­
ra  ambas plazas. El Banco de Inglaterra, en la se ­
mana concluida el 2t!dsl último üicieiabre, teeia 
un» reserva metálica de 19 milloues 2-47,855) libras 
esterlinas, y  si comparamos'esta existencia con la 
de la misma semana en los anos inmediatamente 
anteriores, se descubrirá a l prim er golpe de vista 
un estado muy floreciente, sobre todo agregando 
á  la comparación, de los billetes en circulación, 
cuentas corrientes y  depósitos y  el tipo del des­

cuento.

Un 90 por 100 de aumento en el metálico en caja 
sobre 1856, un 100 por 100 próximamente de a u ­
mento en las cuentas corrientes ó depósitos, y  solo 
un 15 por 100 excaso en los descuentos, í  pesar 
de haberse reducido el interés desde 6 á 3 1[2 por 
100, coustitu jen  un brillantisimo estado, que no 
era muy de esperar en vista de la  crisis ocurrida
4 principios de alio, y  de quiebras tan grandes co­
mo las que en aquel mercado han  tenido lugar.

No menos notable es el estado del mercado fran­
cés, aun cuando uo pueda considerarse tan bri­
llante como el ingles. El Banco de Francia en 27 
del último Diciembre tenia una exisiencia de me- 
táhco en caja que ascendía á 714.524,793 francos, 
mientras que en 25 de Enero del mismo año solo 
ascendía á 391.380,000 francos. Esta enorme dife­
rencia  se explica principalmente por las cuen tas  
corrientes.

En 11 de Enero de 180G, la  cjjenta corriente del 
Tesoro acreedora del Banco representaba un saldo 
en poder de este de 65 millones de fraucos, y  las 
cuentas corrientes de particulares otro de lOü m i­
lloues, en junto  251 millones, mientras que en 27 
de Diciembre últiaio la cuenta corriente del Teso­
ro  ascendía á23ü millones, y las de los particula­
res á  260, en junto 490 milloaes, es decir, que si 
entre la existencia eu metálico de principio y  fln 
de año resultan 323 fiiillones üe francos de aum en­
to, ontre las cuentas corrientes acreedoras do una y 
otra época hay otro aumeiito de 304 millones, el 
cual, unido i  otras partidas, explica aquel.

El dinero busca, sin embargo, colocaciones muy 
sólidas y seguras, y oo solo teme á las empresas 
lejanas sino que aun vacila respecto á invertirse en 
fundos públicos.

Bajo este último punto de vista, en  la Bolsa de 
Londres hay más firmeza y confiariía que en la de 
París. Kl 3 por 100 consolidado inglés desde el 13 
de Diciembre último al 2 de Enero corriente, eu 
solo diez y  seis días, ha subido desde 88 5i8 á 
!)9 1|2, es decir, uo aumente de 1 7|8; subida n o ­
table y extraordinaria eu una plaza tan lenta y  p ru ­
dente en sus operaciones como la de Londres. El 3 
por 100 consolidado francés, en el mismo periodo, 
solo ha subido desde 68-95 á GO-70, es decir, 75 
céntimos de 1 por 100.

Esta diferencia se esplica únicamente por causas 
políticas. Inglaterra principia á tem er menos las 
consecuencias de las cuestiones por los fenianos y 
de la agitación para la reforma electoral; Francia, 

.p o r  el contrario, ve toJavia amenazantes cuestio­
nes tan graves como la de Oriente, con motivo de 
la  insurrección de Creta, la de Italia con Roma, y  
otras qne es ocioso enam erar, porque de todos son 
bien conocidas.

UADRII), '23 DE ENERO DB 1867.

L A  P U B L I C I D A D .

Cada época tiene sus vicios y  sus virtudes; j>e- 

ro es cierto  tam bién que  e a  unas épocas p r e ­

ponderan  los vicios y en o tras  las v ir tudes , s e ­

gún que la idea dom inan te  (porque  siem pre 

hay una ¡dea dom inante  en  cada época) se io- 

cline del lado de la degradación ó del lado de la 

rehabilitación.
De esa idea que podemos llam ar generadora , 

nace , como las ram as nacen de un  tronco, m u l­

ti tu d  de id e a s , u n  s in  n ú m ero  de detalles que 

form an los vicios y las v ir tudes más g en era li­

zados.
No es fácil señalar de p ron to  la idea matriz 

que caracteriza  n uestro  siglo, aunqne m editando 

u n  poco tal vez nos sería  dado encon tra rla , y de 

su e r te  que estuviera  abso lu tam ente  conforme 

con el s e n t ir  de nuestros lectores: pero  á  lalta 

de ella, perm ítasenos indicar o tra  que s in  duda 

n inguna ocupa, p o r  lo m énos, e l segundo lugar 

en el o rd en  gerárqn ico  de las ideas fecundas. 

Esta  á  que nos referim os, am parándonos bajo 

la au to rid ad  d e  un célebre orador católico, es la 

q ue  tiene p o r  n o m b re  sensualismo.

E l sensualismo no es más q ue  la  l iber tad  de 

los sentidos. La libertad  de los sentidos se  dC' 

te rm ina  po r  l a  l ibertad  de todas las pasiones, de 

todas las aberrac iones y, p a r  f in ,  de todas las 

necedades que  caben en el en tendim ien to  h u ­

m ano.

Es digno d e  no ta rse  que  cuando las socieda­

des decaen , com ienzan tra s to rn á n d o lo s  p rinc i­
pios más trascendentalps y concluyen, en  v irtud  

de la lógica, abrazando las n im iedades m ás r i ­

diculas ; lo que qu ie re  dec ir ,  que las decaden ­

cias em piezan haciendo llorar y concluyen h a ­

ciendo re ír .

Y es que  asi como las ideas verdaderas en  su 

germ en  y en su  conjun to  son grandes , y en sus 

detalles y e n  sus aplicaciones á los actos más 

ind iferen tes d é l a  vida son d e licad as , asi las 

ideas e rróneas  son lam entables y feroces en su 
princip io  y  r id icu las  en su fin.

En el siglo décimo sexto se  proclam ó la l i ­

b e rtad  de exam en, de donde nació el p ro testan ­

tism o; corriendo los siglos fué aquella idea f ru c ­

tificando, variando de form as, invadiéndolo todo, 

corrom piéndolo todo de m anera que  al llegar la 

época actual ha podido exigir im p un em en te  t o ­
das las libertades y en especial la libertad  de los 

sentidos. Y digámoslo con franqueza, no l o b a  

exigido en valde. Podem os asegurar q ue  á  vuel­

tas de todas las evoluciones, como hoy se dice, 

q ue  ha sufrido  la  idea p ro tes tan te , en ú ltim o 

resultado h i  hecho que  el h o m b re  sea l ib re e n  

toda la extensión  de la palabra. L ib re  de p re ­

ocupaciones, líb re  de autoridad, libre  de c reen ­

cias, l ib re ,  en  fln. de rem ord im ien tos, si hemos 

de convenir en q ue  existe la l ib er tad  de concien ­

cia y eu  que no es una  frase vacía de sentido. 

Pero como el hom bre  al hacerse  libre  de una 

cosa se declara  esclavo de la contraria , sucede 

q ue  al ro m p e r las trabas de la  conciencia se ha 

hecho esclavo del s e n s u a l i s m o .- ¡Y  véase cómo 

las ideas q ue  parecen mas dis tantes se  relacio­

n an  y unen en tre  si con lazos indisolubles! ¡Có­

mo de la falsa idea de libert.id hem os llegado 

hasta el sensualismo y, lo q ue  es m as todavía, 

cómo podemos llegar á la idea de la publicidad 

sin  rom per el hilo m isterioso de la lógica!

Esta  pubücíilad d.>, que tra tam o s  es u l r id ic u ­

lo aían tan cum un  e u  nuestros dias de hacernos 

todos públicos, esto es, de sacudir el yugo de 

la  m odestia y de la oscuridad para  u n c irn o s  al 

carro  de la o p in ion  pública.
¿Cómo se com prende que  este  ridiculo vicio 

se  haya desarro llado bajo el im perio  del sensua ­

lismo? ¿Qué relación puede h ab e r  en tre  u na  y 

o tra  cosa? R ecordem os que el sensualism o es la 
ú ltim a form a de la libertad , porque es la  l iber­

tad  de los s e n t id o s , y veamos de qué modo la 

publicidad es hija de la libertad  com ple ta ,  como 

d ir ían  en  Florencia.

Meditemos el valor de las p a la b ra s ,  porque  

e l lenguaje t ien e  m isterios profundos que lre> 

cu en tem en te  no cuidamos de estudiar.

L ib e r ta d , sensualidad, publicidad. Hé aqui 

tre s  p a lab ras  que ap aren tem en te  no tienen se ­

m ejanza alguna; y sin  em bargo , á poco que las 

exam inem os, se nos p resen ta rán  casi contundi­

das, casi expresando una sola idea. Sobre todo, 

en  el uso co rr ien te  solemos em plearlas  poco 

ménos q ue  como sinónim as. Decimos costum ­

b res  libres para  indicar costum bres sensuales, y 

aplicam os la palabra  púb lica  á  u n  nom bre  que 
determ ina un sexo cuando querem os m anifestar 

e l absoluto im perio de la  libertad  de los sen ti­

dos. ¿Qué es el escándalo? I.a publicidad de un 

acto libre , esto e s , desenfrenado ó to rp e . De 

m anera que  el escándalo necesita del abuso de

la  h b e r t a d , necesita de la sensualidad en su 

m ás am plía  sígniñcacion, y  p o r  ú ltim o, necesita 

esencialmente de la publicidad , porque  esta es 
la que lo constituye.

La publicidad es u na  de las recom pensas que 

e l m undo concede al m érito ; por lo tanto, en  sí 

« su na  de las cosas más excelentes que hay en  el 
ó rden  hum ano. La santidad, la v irtud , e l saber, 

el valor, todo lo extraordinario  recibe su premio 

acá en la  tie r ra  con el aplauso  público. P er»  co ­

m o las cusas más excelentes vueltas a l revés son 

tas más rep ug nan tes , resu lta  que la pubUcidad 

es de testab le  cuando  se  convierte en  in s tru m e n ­

to del, m al y soberanam ente  r id icu la  cuando se 

em plea  en pro de la vanidad.

Lo ex trao rd inario , como la mism a palabra 

significa, no ab unda  en  n inguna  época; de modo 

que SI la publicidad se  iiace com ún y ca rac te r ís ­

tica de una época dada , habrá  razón  para  decir 

que ó e l mal se  ha enseñoreado, ó lo r id icu lo  es 

moneda corrien te . E n  nu es tro  tiem po , ambos 

hechos se nos m u estran  b ien á las claras; el mal 

se pasca tr iu n lan te ,  y lo rid iculo  le sigue como 

un fiel servidor q ue  uo lo desam para jam as .

La prueba de ello está  en  que  la publicidad ha 
dejado de s e r  recom pensa al m érito  p ara  con ­

vertirse  en u na  verdadera necesidad social. Lo 

peor es q ue  este  dañoso vicio, como procedente 

de la atmósfera líbre  y  sensual que se respira 

hoy en el m undo, se  ha infiltrado hasta en  el co ­

razon de los buenos, que se  c reen  dispensados de 

la modestia, y no tienen  inconveniente en va­

lerse  de la publicidad que puede darles, po r  

ejemplo, u n  periódico, para  conseguir fines pa r ­

ticu la res, que , por o tra  parte , no  te n d rán  en  sí 

nada v ituperable .
Observemos que todo se  hace público, que 

todo depende de la publicidad. Nada es ju s to , 

ni bueno , n i verdadero si no se  funda en la opí- 

nion pública . E sta  señora es á rb i t r a  de los E s ­
tados, como es á rb i tra  de los hom bres. T rá tase  

de jus tif ica r un hecho, do consagrar una doc­

tr in a , de disculpar una aberrac ión , é inm edia ta ­

mente se  apela á la  opinion pública. La sociedad 

actual no se  com prende s in  la  publicidad, como 

la Edad medía no se  com prende sin la caballe­

rosidad y el heroismo.
Dejando aparte  u n  órden  de ideas mas eleva­

do, lijémonos un  ihom ento en nu estras  c o s tu m ­

bres; exam inem os n u es tro  modo de vivir.

Todas las re fo rm as que se han  hecho en las 

ciudades son testim onio  evidente d e q u e ,  can­

sados ya d e  vivir para  el hogar pate rno , p a ra  k  

familia, para  nosotros m ism o s , hi'inos q w r id o  
empezar á vivir p a ra  el público. E n  efecto, la  

casa, q ue  es e l tabernácu lo  de la  familia, se  ha 

ido estrechando  á  medida que la calle, que  es el 

escenario del público, ha ido estendiendo sus 

límites.
Se nos viene á  las m ieutes en  e s te  punto  u n  

recuerdo q ue  no debem os pasar p o r  alto . Los 

paganos, lib res  y  sensuales hasta lo sum o, vivían 

en la plaza pública: no conocían eso que nos* 

o tros llamamos el hogar, poética fundación del 

Cristianismo.
Nosotros vamos siguiendo la senda de los pa* 

ganos; den tro  de poco no tendrem os más m ora ­

da que la plaza pública. Hoy por hoy ya es nues­
tra  vivienda el calé, el tea tro  y el periódico; las 

tre s  g randes a r te r ia s  de la publicidad, sí s e n o s  

perm ite h» frase.

El calé es la tr ib u n a  donde se  en:«ayan los 

oradort‘S, es la academ ia donde g erm inan  las 

repu tac iones , es «■! tr ibunal donde en prim era  

instancia juzga la opinion pública.

E l tea tro  ya reú n e  condiciones más elevadas. 

Alh las ac trices  salen á que  el público las con­

ceda uu nom bre  i lu s tre , y  las espectadoras van 

á hacer pública su  herm osura , dem asiado públi­

ca ta l vez. E l tea tro , aunque m ás concre to  que 
el café, es el tr ib un a l de segunda instancia  de la 

opinion.

P e ro  las sen tencias de am bos t i ib un a les  ca­

recen  de im portancia  si no las confirm a o tro  te r ­

cero  y ú lt im o , del cual no se  puede apelar a 

n inguna parte ; nos re fe rim os al periódico. ¡Oh! 

el periódico es e l g ran  conducto  de la p ub lic i­

dad; es la  voz autorizada  que  llega hasta  el se ­

no mism o de la familia, ponderando ya el ta ­

lento  inconcebible de u u  joven  distinguido, ya 

las pastillas con tra  la tos do u n  farmacéutico 

em inen te , ya los calcetines d e  u u  honrado y

aprec iab le  te n d e ro .......  Ya hemos dicho que

hoy lo  malo y lo r id icu lo  no se separan  n i  u n  solo 

instan te .

E l periódico que  puede se r  u n  instrum ento  

te rrib le  del mal, es rid iculo  cuando se  le cousi- 

dera  en ciertos detalles. Risa y no otra cosa ins­

p ira  ver cóm o el periódico c rea  reputaciones h a ­

ciendo públicas las g rand es  cualidades que no 

tien en  algunos prójim os afortunados: risa causa 
ver á un pobre  hom bre  ped ir  ( |ue se  le elogie y 

se  le recom iende en el periódico p o r  no haber 
hecho  nada provechoso en  toda su  vida; risa 

causa, en fin, con tem plar en  detalle esta  codicia
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d e  publicidad i |ue  nos de?ora, al p a r  ijue repug ­

n a  al considerarla  como la efervescencia, como 

<d escaiidalo de las pasiones que no puilíGiido 

ya so p o r ta r  la esclavitud del m isterio , buscan 

el ancho  espacio de la libertad, donde á la pos* 

t r e  se hacen tam bién  esclavos de la  opinion pú . 
blica.

Convengamos en que detrás  del sensualism o 

y de la  falsa libertad  e ra  ir rem ed iab le  el adve­

n im iento de la publicidad, como detrás de un ac­

to  ilícito favorecido de la  im punidad viene i r ­
rem is ib lem en te  el escándalo.

V A L E s r a  G ó m e z .

Ia  cuestión con las repúblicas del S u r de A m é­

rica  ocupa ahora  la  a tención de la prensa espa­

ñola, y está  siendo ob je to  de opiniones y conje­

tu ra s  m á s  ú menos probables sobre el resu ltado  

(pie dará  la in tervención directa  que en  tan  ya 

m anoseada cuestión  ha tom ado el Gobierno an* 
glo-americanü.

P arece  <iue la m ediación de los E stados-U ni­

dos aún  no ha dado resultados positivos, porque 

falta el t iem po m ateria l para  conocer cuál sea la 

octitud  de aquellas repúblicas despiies de haber 

recibido las notas del Gabinete de W ashington; 

pero todc^ las probabilidades están  p o r  la paz, 

si bien no llegarem os á  ella desde luego, sino 
i(ue habrá  que  esperar á que se c rucen  nuevas 

n o ta s , po r creerse  que  el P e rú  opondrá algu­

n a  objecion p ueril de esas q ue  nada signiíican, 

y  q u e  s in  em bargo a largan  los protocolos y gas­
ta n  tiempo.

De todos m odos, la paz quedará  íirniada en 

W ashing ton  para  la p r im av era .

El ministro del tribunal supremo de Guerra y  
Mariaa, I). Claudio Sanz y Martin Molino, ha sido 
nombrado por Iteal decreto que publica la Gaceta 
cousejero de Estado coa destino á la sección de 
Guerra y  Marina de dicho cuerpo, y  para la va­
cante quo deja en el Supremo de Guerra se ha 
nombrado al brigadier D. Juan del Rio y Sánchez 
de Anaya, oficial más antiguo de la clase de pri 
meros del ministerio de la Guerra.

Los labradores, que para exp lo ta ry laborearsus  
tierras tienen que abandonar S u s  casas d u r s n tG  al­
gunos .dias, es imposible que las cultiven y atien­
dan i  su cuidado cou el esmero y prolijidad que 
exigen una gran parle de sus trabajos, EaB.^lgica, 
ng la terra , Alemania, donde la agricultura ha a l­
canzado eu estos últimos tiempos un grado de pros­
peridad y adelantamiento extraordinarios, reúnen 
condiciones muy diferentes de las que poseen hoy 
la mayor parte de las provincias espafiolas. En' 
aquellos paises la poblacion se encuentra esparci­
da por los campos; la seguridad es completa: los 
labradores viven en medio de los terrenos que cu l­
tivan, y  de esa manera pueden atender perfecta­
mente -á las numerosas y  constantes tareas que 
exige la  explotación agrícola.

Grandes son indudablemente los iacoavenientes 
con los que nuestros labradores se ven precisados 
á luchar ea nuestra pátría, pero estamos profua- 
damente convencidos de que uao de los mayores 
es ta  escasez da poblacion rural y  la falta de segu­
ridad individual. Si nuestros campos se hallaran 
poi)lados por colonos laboriosos é inteligentes, que 
no faltarán seguramente en nuestra pátria, si en 
medio de esos terrenos que hoy permanecen com­
pletamente abandonados, se levantaran granjas y 
casas de labranza, otro muy diferente seria el es­
tado de nuestra agricultura, que favorecida por los 
recursos naturales con que cuenta, para  nada ten­
dría que envidiar á la de otras naciones.

lia sido ascendido i  brigadier el coronel de ca 
balleria D. Luis Prendergast y  Gordoa, oficial de 
la clase de primeros del mioisterio de la  Guerra

P ara  solemnizar con actos de clemencia los dias 
de S. A, Serma el Principe Alfonso, se han conce 
dido por S. M. 2,700 indultos personales á pena­
do- por primer delito de los que no arguyen de 
pravacioQ, y que llevaban cumplidas, sio otro in­
dulto, tres cuartas fo r te s  de su condena, habiendo 
observado durante ella ejemplar conducta.

De Real urden se h a  derogado la orden dada por 
el generalisimo principe de la paz en 2 de Enero 
de 1807, concediendo gratificaciones á los oficiales 
y  clases de tropa que asisten á  los asoleos de pól­
vora y  apertura de los almacenes -del mismo a r ­
ticulo; debiendo en losucesivo ejecutarse este se - 
vicio sin goce de gratilicacion alguna por el per­
sonal á quien toca desempeñarlo, como peculiar 
al servicio de que se hallaa encargados.

Anoche conferenció el Nuncio de Su Santidad 
con el ministro de Gracia y  Justicia, para el arre 
glo del Clero parroquial.

Leemos en E l Eco de Cartagena de ayer:
■ Se ha dicho que anteayer dirigió una alocucioa 

el seaor capitan general de este departamento á 
los maestros y  capataces de los talleres del arse ­
nal, recomendándoles la  necesidad de que las obras 
de la fragata Zaragoza  se terminen con la activ i­
dad necesaria para que se vean satisfechos los de­
seos del Gobierno, de que dicho buque pueda sa­
lir  á la m ar dentro de pocos meses.

La Risotucíon en trará  en el dique inmediata­
mente para  ser reparada de sus averias y  recibir 
alguna reforma de consideración.*

■ Muchas veces, dice El X orle de CasHUa , aos 
hemos coadolido de la iameasidad de campos d e ­
siertos y  prolongadas Ilaauras que atraviesa el 
viajero por Castilla sin encontrar una choza donde 
descansar, una fuente donde mitigar su  sed, ni un 
árbol en  que libertarse de los ardores del estío. 
Los campos, cultivados s i ,  no tienen la  fertilidad 
de qne son susceptibles; su cultivo ao es como las 
necesidades reclaman y  los adelantos aconsejan; 
los abonos no les devuelven la  vida que los frutos 
les ro b a n , porque sin grandes gastos no pueden á 
ellos conducirse, y e l tiempo se consume inú til ­
mente, cansando á las labranzas en las travesías 
de los caminos.

Estos y  otros inconvenientes han sido muchas 
veces objeto de nuestros estudios, y  en más de una 
ocasión nos hemos condolido de que los deseos de 
goces y  do diversiones vanas y  la afición que se 

ha despertado en  nuestra sociedad sibarítica y  su ­
perficial, hayan hecho abandonar la honrosa p ro ­
fesión de la agricultura á la  infinidad de propie­
tarios que se han reconcentrado en las ciudades á 
coiucr siu  rentas, con notable perjuicio de la  r i ­
queza nacional y  con lastimosos descalabros en la 
privada.

Los acontecimientos de dos anos acá, serán  tal 
vez una enseñanza provechosa y no se  apartarán  
ciertamente dnl ánimo de muchos que en sus con­
versaciones familisres ensenarán á sus hijos las 
doctrinas que hemos snsteatado. Los desengaños 
sufridos, las pérdidas experimentadas por el exce­
sivo y m al entendido espirítu de esp«culacioa y 
otras lecciones prácticas quo la Divina Providencia 
nos ha hecho aprender, serán tal vez mas podero­
sas que nuestros razonamientos y  de un mal y  de­
sastre que son ahora, se tornarán acaso en un 
bien inmenso en el porvenir.*

Y copiaudo estos párrafos, afiade E l Español:
• Tiene razón nuestro colega, y  estamos comple­

tamente de acuerdo. La falta de poblacion rura l, la 
escasa seguridad individual ó  que nos esponen 
nuestros abandonados campos y aun la  de garan­
tías necesarias á los derechos de propiedad, es 
para nosotros una de las causas principalísimas que 
se oponen en nuestra pátria a l desarrollo de la 
agricultura.

Según un periódico local, la minería en Ciudad- 
Real va tomando a lgau  movimiento coa la apertu ­
ra  del ferro-carril estremeno.

En término de Chillón y  sitio nombrado Umhria 
de la Golondrina, se está reconociendo un criadero 
de galena aatimoaial y  pirita cobriza de 0,75 me­
tros de potencia; cuyos minerales, ensayados por 
una persona competente, han dado por resultado 
contener desde una onza de plata por quintal de 
mineral, basta  lü ,  12 y aun 26 algunas m ués, 
tras.

Las minas de la  sociedad Nuevo Perú , en el Hor­
cajo, de que ya en otras ocasiones nos hemos o c u ­
pado, contiiiúan arrancando minerales que no ba­
ja n  de seis á ocho onzas de plata por quintal cas­
tellano, y  según el estado que tenemos á la vista, 
se han estraido en todo el corriente año 14.781 de 
estos.

Con el propósito de favorecer a l comercio y  á 
la industria, el Banco de Barcelona ha fijado los 
tipos siguientes p ara  las operaciones del mismo: 

Descuento de efectos de comercio, hasta 20 dias 
A por 100 anual, hasta 511 dias el 5 por 100, y has­
ta 91) dias el 6 por 100,

Los prestemos sobre títulos de la deuda del Es­
tado , por 30 días el 5 por lüO, y  por 60 dias el C 
por 100.

El Diario de Tarragona  publica un estado de 
los buques entrados en aquel puerto durante el 
último año, de cuyo documento estractamos el si­
guiente r e s ú m e n :

• Buques de guerra  nacionales, 60, con 4,S07 
tripulantes, 137 cañones y  C.102 caballos de fuerza; 
Ídem id. extranjeros, i ,  con 123 tr ipulantes, 10 
cañones y  1,000 caballos de fuerza; idcm m ercan­
tes nacionales, 2,0íil, con 15,041 tripulantes, 90 ,liy  
toneladas y 11,650 caballos de fuerza; idem, idem 
extranjeros. 107, con l,ti88 tripulantes. 57,820 to­
neladas y 1,085 caballos de fuerza. Total, 2,569 
buques, 20,162 tripulantes, 147 cañones, 127,939 
toneladas, y  20,643 caballos de fuerza.

Desde 1861, el año en que menor ba sido el mo 
vímiento m arítim o de aquel puerto es el de 1066,

C arta pastora l que el E xcm o. é lim o. Señor 

D. F ernando I tam irez  y Vázquez, Obispo de Ba­

dajoz, el día 8  de D iciem bre dirige al venerab le  

Dean y C ab ildo , Clero y pueblo de su  diócesis, 

con motivo de las Alocuciones de Su Santidad, 

fecha 29 de O ctubre  ú ltim o, y  festividad de la 

Inm aculada Concepción.

N o S D .  TERNANDO RAMIREZ y  VAZQUEZ. POR LA GRA­

CIA 1>E D108 Y LA SANTA SEDE APOSTÓLICA, 

ODISPO I)B BADAJOZ. DEL COSSEIO DE S. H . ,  ETC.

nuestro venerable Dean y  Cabildo de la santa 
tglesia ca tedra l , a l Clero y  fieles que el Señor ha 
puesto  bajo m iestra  dirección y  cunlado, salud y  

gracia en Nuestro Señor Jesucristo.

Miserere civitati sanctifi- 
caííon** tuce ierusalem, ci- 
v ita li requiei t m .  Ecc, 36, 
15.

Ten piedad de Jerusalen, 
ciudad de tu  santificación, 
ciudad da tu  reposo.

Ocupados nos encontrábamos, amados hermanos 
é hijos nuestros, en recorrer parte  de esta nuestra 
querida diócesis para reparar en ella, coa la g ra ­
cia de Dios, las quiebras que los tiempos, la con­
dición de la humanidad y  los esfuerzos del génio 
del mal causan en medio de la grey santa del Se­
ñor; con gusto nos consagrábamos un día y  otro al 
socorro del débil en el camino de la virtud , á for­
talecer á los' menos firmes en ella . y  sobre todo 
en despertar á los dormidos en el sueno do la cul­
pa: auxiliados de lo alto, tocamos m is  de una vez 
los frutos de las misericordias del Señor, porque 
en medio de nuestros angustiosos afanes, Dios se 
dignaba compensar nuestros sacrificios, otorgando 
á nuestro corazon el consuelo que en él engendran 
los triunfos de la  fé sobre las miserias de la indi­
ferencia y  del error; cuando hé aquí que de re ­
pente nos vimos obligados á  hacer alto á nuestras 
tareas, á  fin de prestar oídos al eco de una voz tan 
respetable como lastimera, que en 29 de Octubre 
último hablaba á  las naciones y  á los que las go­
biernan , á los Reyes y  á los pueblos. ¡Ah! Era la 
voz más autorizada que jamas el mundo pudo es­
cuchar; era la voz del Padre que, en un momen­

to supremo, llama la  atención d e sú s  hijos; é r a l a  
voz del Padre bueno, del Padre Santo, cuyo espí. 
ritu, oprimido por el peso del d o lo r , dirige una 
mirada sobre el mundo , y  especialmente sobre 
.aquellos gobernantes, que olvidados de que son 
.ministros de Dios para  el bien, prescinden de ba-
• corlo, pudiendo y debiendo hacerlo;, no puede 
menos de exclamar: estamos oprimidos de tristeza, 
y  ¿por qué, amados hermanos nuestros? «Porque
• vé cada dia combatida y  sin tregua la Iglesia
• c a t ó l i c a ,  sus leyes salvadoras y  sus s a g r a d o s  m i -  

• D i s t r o s ; porque en t o d a s  partes no cesan d e  g r j -

• ta r los furiosos enemigos de la Santa Sede, que 
■ la ciudad de Roma habrá de ser, no sólo participe
• desú s  extravíos, sí que también centro y  cabeza
• de la robeliou.- Y en tan críticas circunstancia!,, 

¿no podremos también repetir nosotros lo que se 
dice de Jerusalen en el libro del Eclesíáslico? Señor, 
tea piedad de Roma, ciudad de tu  santuario, c iu ­
dad de tu  reposo.

A la  verdad, ¿qu¿ ha hecho Pió IX para que así 
pesen sobre su elevada persona las miradas renco­
rosas, y  conciba contra él planes siniestros una 
porcion grande de hijos desleales é ingratos? 'Oh! 
todos lo sabéis: su historia es la historia dei Hom­
bre-Dios sobre la tierra: siempre haciendo bien, y 
siempre cercado de asechanzas, y  asechanzas dis­
puestas por los mismos que participáran en más 
abundancia de sus clemencias y  bondades: siem ­
pre paternal y cariñoso en obras y en p a le r a s ,  y 
los fariseos modernos ahogando los sentimientos y 
le voz del pueblo, del verdadero pueblo, cuyos 
derechos se adjudican, repitiendo siempre con obs­
tinación: no/íumas huncreynare super nos. Subid, 
si quereis, hasta los primeros dias de su grande 
cuanto penoso pontificado; fijad vuestra atención 
en todos los semblantes; preguntad indistintamente 
á todas las personas, lo mismo al noble romano que 
al hijo del pueblo, al sábio, como al que no lo es^ 
al pohtico como al que lleva la vida retirada; y  
todos os dicen á la vez: ¡ohl Pío IX es el hombre 
providencial, es el génio del bien en nuestros dias; 
¡cuántas lágrimas ha eajugadol ¡cuántos pesares ha 
extinguido! ¡cuántos consuelos h a  derramado sobre 
esta sociedad trabajada! ¿Y quién podrá referirlas 
demostraciones de júbilo, los gritos de entusiasmo 
con las ovaciones perpetuas que recogía de su 
pueblo? Banderas, colgaduras, arcos de triunfo, 
músicas, coros, inscripciones y  alocuciones, de 
todo echa mano para manifestárselo; sin embargo, 
los hijos del e rror, los instrumentos del mal, envi- 
diosos de tanto poder y  de gloria tanta, cubriendo 
su odio bajo frivolos pretextos, siembran entre  la 
muchedumbre la perturbación y la duda, y  alcan­
zan apagar poco á poco la decisión y el carino; m u ­
chos empiezan á volver la espalda al libertador tan­
tas veces aclamado; Mamiani. Stervini, Campeüo y 
otros se alistan entre ellos, y  hasta la guardia cívi­
ca que su mano generosa armara, le paga con ne­
gra ingratitud.

Pues bien, amados hermanos é  hijos nuestos, el 

plan trazado por los consejos de la  iniquidad, y- 
que entonces empezó á revelarse, ba seguido su 
curso progresivo; separó primero los obstáculos á 
Su empresa de muerte, habrá cambiado despues 
de medios y  atravesado vicisitudes; hoy, no obs­
tan te , miradle tan pujante como atrevido, ha de­
vorado ya una grande parte de la presa que am­
biciona, no h a  encontrado grave oposicion, y  em ­
briagada con sus triunfos repetidos, asesta sus t i ­
ros a l corazon mismo de ese poder doblemente in 
violable, condenado á  muerte por muchos, de ese 
poder, al que su divino fundador otorgara en otro 
concepto las condiciones de perpetuidad maravi­
llosa, por mas que el génio del mal, desencadena­
do hoy, trabaje para lanzarlo de su legítima mo­
rada, de la ciudad de santificación, de la ciudad 
doude reposa por espacio de mas de diez y  ocho 
siglos.

¿Y por qué todo esto? ¿por ijuú tanta  ojeriza con­
tra  UQ varón santo? ¡ah! porque firme en su Inde­
pendencia suprema, aunque solo y  desamparado, 
no sucumbe ante ninguna tiranía; porque, maestro 
de la verdad. Rama á las cosas con su nombre 
propio, sin confundir jamás al bien con el mal, ni 
aceptar el mal bajo el prestado aparato de bien; 
porque, consagra su  existencia á  1a gloria del 
Dios que representa y  al bien de la  bumauidad 
que ama, condéua desde la elevación de su trono 
la iniquidad y  el vicio, la ambición y el egoísmo; 
por eso decía é 1 apostol Sati Pablo ^1): que en  los 
últimos dias vendrán tiempos peligrosos; los hom ­
bres serán egoístas, codiciosos, hinchados, sober­
bios, blasfemos, inobedientes á sus superiores, in ­
gratos, perversos, sin cariño, sin paz, acusadores 
los unos de los otros, incontinentes, crueles, sin 

bondad, traidores, de una lubricidad cínica, a ltane­
ros, amantes de los deleites, mucho mas que de 
Dios, teniendo la apariencia de la v irtud  sin  po­
seer la  realidad. Dad una ojeada sobre el mundo 
de hoy, amados hermanos nuestros, y decidnos 
luego cuál de estos vicios no conviene, ai menos 
en parte, á  la  sociedaii actual, y  cuál es el que 
dejará de cravenirle, cuando haya desenvuelto en 
todas sus consecuencias sus planes de pertu rba ­
ción y de ruina.

Y bien, ¿doscientos millones de hijos fieles per- 
manecerán indiferentes al insulto y  á las lágrimas 
que con tenacidad criminal hacen derram ar al m e­
jo r  de los Padres, unos cuantos desobedientes é in ­
gratos de entro ellos? No asi, amados hermanos, 
no así: tomemos posicion, si queremos alejar nues­
tra  responsabilidad en el atentado; elijamos para 
nuestra línea de conducta la que en otros momen­
tos, también solemnes y  grandemente tristes, nos 
trazara ese bondadoso Padre y  Principe magnáni­
mo, cuando dijo: (8) -Los Principes han hecho
• cuanto han podido en bien de los pueblos; pero
• una parte de estos no se ha Contentado con olio y
• pretende cosas injustas. Yo elevo fervientes ora-
■ ciones al Altísimo para que se dígne iluminarlos:
■ por desgracia, muchos han cerrado su  corazon á
■ todo rayo de lu z .. Ya lo veis, marcada tienen la 
senda los llamados á hacer el bien como ministros 
de Dios, alejándose de cuanto no sea justo ; y  nos­
otros, obrando también en conformidad coa su vo­
luntad soberana, en presencia de los sucesos, d i­
rijamos nuestras súplicas al Padre de las Miseri­
cordias, é imploremos e l  auxilio del que nuaca se 
mostró indiferente á  nuestros ruegos: orad; porque 
e l momento es sapremo, el múnstruo está á la 
puerta.

¿No lo advertís? Dad una ojeada en derredor 
vuestro: ¿no lo veis? El mundo, invocando las la ­
yes del progreso, aspira á la resurrección del paga, 
nismo, aniquilado por el Mártir del Gólgota al exha­
lar su  ultimo suspiro, y  halagando iastintos inno­
bles intenta hacernos retroceder hasta más allá de 
diez y nueve siglos: ya no cabe duda, desea susti­
tu ir la  Roma cristiana con ¡a Uoma pagana, la Ro­
m a d é la  fraternidad universal, d é la  civilización y 
de la ciencia, con la  Roma de la  fuerza opresora,

(1) 2.° ad Timot, 5. 1. 5.
[2) Gaeta 1.“ de Diciembre de 1840, al recibir á 

los ministros del Rey de Nápoles,

maestra de todos los errores y presa de todas las 
superticiones. .\o importa que para ello sea nece­
sario conculcar esas leyes santas que forman Is 
base del bienestar para 1a sociedad y la familia: 
no importa que hayan de multiplicarse las heca ­
tombes humanas para obtener el triunfo de m al­
dición en tre  la gritería de las pasiones desencade­
nadas; estad seguros de qu% nada se omitirá con 
tal de elevar un trono á la antigua barbarie sobre 
las ruinas de la  civilización cristiana. La cuestión 
de Roma no pertenece solo á Italia, también cor­
responde ai dominio y  al interés del mundo cató­

lico: pues bien, partidarios del sufragio universal, 
ante el grito de vuestra libertad garantid á los ca­
tólicos bajo la palabra de honor esos derechos sa ­
grados que vosotros proclamáis, y  soto coa esta 
condicioQ, apelad al sufragio, os invitamos á él, 
¡Ah! bien lo sabéis, quedaríais vencidos en la p rue ­
ba: consultad vuestra estadística, ¿cuántos sois? 
los menos; por eso os apresuráis á hacer ruido, 
lanzando anatemas contra el inocente á nombre de 
un pueblo que jam ás os otorgó sus poderes para 
ello: pues entonces no estrafieis que á nombre su ­
yo, y  á nombre de la libertad legítima, protesta­
mos contra los desmanes de vuestra libertad bas­
tarda.

Orad, pues, amados hermanos é hijos nuestoos, 
orad por ese venerableancianode alma atribulada, 
privado casi de todo auxilio humano, para  que ie 
asista en estos momentos aquel que le  ha enviado 
porque es el Señor de todos los señores y  el Sobe­
rano de todos los grandes del mundo, para  que no 
desfallezca en la lucha que hoy sostiene: orad; por­
que así lo hizo la virtuosa Esther (1) cuando decia;
■ Señor, mi solo Rey, y  de quien solamente puedo 
esperar socorro y consuelo, ayudadme on mí sole­
dad y tristeza;, porque asi lo hizo Jud ith , derra­
mando ceniza sobre su cabeza; y  con rendimiento 
humilde, repite postrada en presencia del que 
es; (2) .Confírmame, Dios de Israel, y  dígnate m i­
rar en esta hora á las obras de tus manos;, porque 
así lo practicó la Iglesia de Jerusalen. afligida por 
la dura prisión del Príncipe de los Apóstoles; (5) 
porque asi nos lo ensenó David, cuando cercado 
de trabajos, afligido de la enfermedad y persegui- 
do d esu s  enemigos, decia: .busqué á mi Dios con 
todos mis esfuerzos, le rogué, le insté, no dejé de 
pelear con su misericordia hasta lograr el fin de 
m is deseos., et no» sjim deceptus; (4) y  el efecto me 
ha hecho ver e l acierto de m i resolución,- 

Orad, porque á no dudarlo, ¿cuál es el hijo que 
se alegra entre las am arguras y  angustias de su 
padre, que le .mira con desden al través de los 
auspiros y sollozos que le ahogan ó que se atreve 
á alejarse de su presencia y  de su lado en los mo­
mentos mismos en que invoca su protección y  su 
socorro? ¡Oh Roma! podemos nosotros esclamar 
¿oh Roma, señora de las gentes y  princesa de 
las provincias! ¿quién no llora por tí  en presencia 
de los males que te  amenazan? ¿quién intentará I 
separarse del lado de nuestro padre y  de tu  Rey I 
cuando mira á  su alma cubierta de lu to  y  sus ' 
ojos derramando lagrimas á torrentes? Levantad, 
mis amados hijos vuestro corazon y  vuestros ojos 
al cielo; escuchad la voz del anciano venerable, 
que es la de Dios, esa voz que solo pide oraciones 
en cambio de las am arguras con que hijos desapia­
dados atormentan su espíritu: .Rogad asiduam en­
te, nos dice (6), a l clementísimo Padre de las Mi­
sericordias, quo por los méritos de su Hijo unigé­
nito Nuestro Señor Jesucristo, se compadezca de la 
Italia, de la  Europa y de todo el m undo,■ Hacedlo 

así, hijos míos, dirigid una mirada hácia Roma, 
contemplad, siquiera por na momento, al Vicario 
de Jesucristo, y  al ver amenazado, ultrajado, es- 
claviiado eu nombre de la  libertad al libertador 
legítimo, a i custodio de los fueros más sagrados 
de la humanidad, esclamad con el sabio: (6) .Ten 
piedad de no so tro s , Dios-de todas las cosas, y 
vuelve á mirarnos y  muéstranos la luz de tus m i­
sericordias. Infunde tu  te rror en las naciones que 
no le buscan para que entiendan que no hay  otro 
Dios sino tú  y  cuenten tus maravillas.

•Renueva ¡os prodigios, glorifica tu  mano, des-
■ truye al adversario, apresura el tiempo y acuér-
• date del fin. Quebranta la  cabeza de los Prínci-
• pes enemigos que dicen.- no hay otro Dios fuera 
>de nosotros. Reúne todas las tribus de Jacob para
■ que conozcan que no hay otro Dios sino tú , y  pu- 
.bliquen tus grandezas. Ton piedad de tu  pueblo, 
.sobre el cual ha sido invocado tu  no m b re . y  de
• Israel, á  quien tú  has tra tado como primogéni-
■ lo . .  Orad, y  si vuestro corazon, purificado con la 
caridad, y  vuestra alma, robustecida con la fé, in- 
vocáre el nombre del Seflor, estad seguros, salva- 
rémos del peligro, triunfaremos al fin como Es­
the r  de Aman, como Judit de Olofernes, como Da­
vid de sus pesares y  peligros, como Pedro de 
H erodes; estos son los hech os , y  la  historia da 
lo pasado sirve de garantía á nuestro porvenir. 
Recordad cómo Juliano el apósteta, intentando 
falsear una p ro fecía , su mahcia contribuyó á 
pesar su y o ,  según los designios de Dios, á d a r ­
la cumplimiento hasta en sus más pequeños de- 
taRes.

Ahora b ie a , si todos los p ueb los , si todos los 
verdaderos creyentes, que gozan del derecho de 
hijos de D ios, que participan de una misma fe y 
de unos mismos Sacramentos, tienen deber de orar 
sio intermisión á  vista de los sufrimientos de ¡a 
Cabeza visible de la Iglesia, más, mucho más h a ­
brá de hacerlo esta nación católica por excelencia, 
cuya respiración y cuya vida es inseparable de la 
respiración y  la vida que brotan del centro del Ca­
tolicismo; que, á no dudarlo, goza el alto y  singu­
lar privilegio, jam as otorgado á pueblo alguno, de 
haber sido visitada por M aría , formando el palti- 
monio suyo: que vive bajo su  protección soberana, 
y  que , con gloría im perecedera, la ha aclamado 
como su patrona: ahora que se acerca la solemni­
dad en la  cual la  Iglesia nos recuerda su triunfo 
aplastando el poder satánico con su santidad y p u -  
reza , según estaba p red icho , rogad á Dios por la 
mediación de María, á fin de que . una vez más 
haga ostentación del poder de su brazo , y  nos 
muestre cuán vanos son loa cálculos del hombre 
en sus proyectos menguados, cálculos que el soplo 
divino echará por tierra  despues de revelar a l mun­

do hasta donde alcanzan los consejos de la iniqui­
dad. Confiad; todo lo podremos, ledo lo obtendre­
mos por la Inmaculada María; por eso hornos creí­
do conveniente acordar , durante su  octava y  dias 
ulteriores, los ejercicios siguientes;

1.° Exhortamos á todos ios fieles, por las en ­
trañas de Nuestro Señor Jesucristo, que confiesen 
y  comulguen en cualquier dia de la octeva de la 
Purísima Concepción , ó en otro que sea posible á 
los que durante ella se encuentren impedidos, 
concediéndoles po r  nuestra parte  cuarenta dias de 
indulgencia: p rocurarán , ademas rezar una parte 
de rosario , rogando por nuestro Santísimo Padre 
Pió IX y  necesidades de la Iglesia. Los imposibili­
tados para confesar y  com ulgar rezarán  dos p a r ­
tes de rosario, obteniendo las mismas indulgencias.

2.° Terminadas las horas canónicas de la ma­
ñana en nuestra santa iglesia catedral.se  dirá se- 
mitonada la letanía lauretana con las oraciones, 
graliam tuam, etc., Dcus gui culpa offenderis  y  
Omnipotens Sem piteme Deus, cuyo ejercicio con­
tinuará durante el tiempo de adviento.

5 ,“ Las comunidades religiosas, ademas de la
confesion y comunion, rezarán diariamente la le ­
tanía, concluyendo el ejercicio con la Salve can ­
tada, también durante el adviento.

4.° En el mismo periodo se cantará d iariam en­
te en todas las parroquias la letanía y  Salve á la 
hora en que se acostumbra á rezar en ellas el 
Santo Rosario; todos los elesíásticos asignados cori- 
curciran á este ejercicio, según está mandado, 
procurando excitar con su  buen ejemplo la devo­
ción de los fieles.

Ultimamente, como nuestro común Padre no so­
lo tiene necesidad de oraciones, si no que, privado 
de recursos, no puede pasar sin el socorro denues- 
tras ofrendas, encargamos á los señores Párrocos, 
exciten con todo su celo la piedad de los fieles y  
recauden cuantas limosnas quieran entregarles p a ­
ra alivio de aquel que, reducido á una estrechez de 
todos conocida, cuenta, sin embargo, con la ca r i­
dad inagotable de sus hijos fieles. ¡Dichosos aque­
llos fiue contribuyan á tan santa obra, como así lo 
esperamos! En los primeros dias del raes inm edia­
to se servirán darnos cuenta de lo recaudado, á fin 
de presentario á los piés de Su Santidad , como 
expresión de la fé ardiente de nuestros amados 
diocesanos y adhesión á la Cabeza visible de la 
Iglesia, E notraocasion tendremos el gusto de en ­
viarles la instrucción conveniente para ordenar y  
hacer efectiva la colecta de un modo estable.

Os conocemos b ie n , amados hermanos é  hijos 
nues tros : grabados están en nuestro corazon los 
testimonios de reverencia y  afecto , que muchos 
de vosotros recientemente nos habéis dispensado; 
por eso contamos con toda la seguridad que h a ­
béis sabido inspirarnos de que no seréis indiferen­
tes á nuestro llamamiento. ¡Ah! Ríen merece exci­
ta r nuestro ínteres el Personaje que su f re ; no es 
solo un hombre el objeto de esa animadversión 
frenética: es nada menos el representante de Dios 
sobre la tierra; aquel que, según la palabra del 
Salvador, ka recibido et encargo de hablar a l m un ­
do en su  nombre-, quien i  é l oye, d  Jesús oye-, asi 
como desprecio, d  Jesús, el unigénito del Padre, 
quien a él desprecia. Pues bien, el que  hablando 
no le  atiende, el que no acepU su  palabra ni á su 
mandato obedece, y a  está juzgado. '

Todo pasa: la tribulación del justo , así como la 
vana ostentación del soberbio que desafia a l cielo 
en su  obstinada in iquidad; pero el dia de la expia­
ción no está le jano, en sentir de la bella in sp ira ­
ción de un escritor notable (1): ■Grandes cosas es-
• tán reservadas para el tiempo venidero. Todos los
• pecados volverán á  subir hácia su origen, que es
• el orgullo, y  se encontrarán en su  principio, que
• esel amor propio, y  el combate será entre e l or- 
■gullo y  la humildad, y  el biea se acercara al cis-
■ lo, como el mal a l ia ü e rn o ,  y  el cielo y el infier- 
«no se encontrarán, y Miguel y  Satanás pelearán
• de nuevo. Todos los malos querrán ser Dioses, y  
•los buenos abrirán sus almas á  Dios, y  este obra-
• rá  en eUos cofl; toda la  fuerza de su  poder,

• Y ya ha llegado el priacipio de estas cosas;
■ Dios y  el dominio se preparan; e l mundo aguar-
• da con áasia; la Iglesia espera con confianza; los
■ ángeles miran orando, y  Cristo tiene la cruz pea-
■ diente sobre el mundo:^ oremos, porque el justo 
no desfallezca, porque el pecador se convierta y  
el universo, unido entre  sí con lazo indisoluble de 
perpetua caridad, goce por ialercesion de María 
Santísima en el misterio de su  Concepción Inm a­
culada, de los beneficios de la  gracia, que á todos 
os deseamos en el nombre del Padre, del Hijo y 
del Espíritu Santo. Amen.

Dada en nuestro palacio Episcopal de Badajoz á 
8 de Diciembre de 1060.—Febsando, Obispo de Ba­
dajoz.— Por mandado de S. S. I., e l Obispo mi se ­
ñor, .Vanuel M artínez G uerra, vice-secretario.

NOTICIAS GENERALES-

Esth. 14. 1.
Judith. 13. 7.
Act. 12.5.
Psalm. 7ü. 3.
Alocucioa 20 de Octubre. 
Ecc!, 36.

I D* l ie r m a u i la d  t i lu la d a  d e
la Paz y Candad celebrará este año, con la so- 
Icmnidad que ha tenido siempre de costambro en 
la  Iglesia parroquial de Santa Cruz, doude se haRa 
establecida, la fiesta principal de su augusta titular 
y  p a tro D fi .  Esta n o c h e  h a b r á ,  c o n jo  p r e p a r a c i ó n  
motetes, letanía y Salve, y  mañana, á las nueve, 
se espondra á S. D. M .,que permanecerá espues­
to todo el día: á  las diez será la Misa mayor, en 
la que d irá  e l panegírico el Dr. D. Francisco Sán­
chez Juárez, canónigo doctoral de la santa islesia 
catedral de Ceuta, y á  las cuatro de la  tarde se 
cantarán completas, y  despues de reservar leta­
nía y  Salve en el altar de la Virgen, asistiendo
ambos dias una brillante orquesta najo la d irec ­
ción de D. Victoriano Daroca. Al día siguiente da­
rá  prmcipio la novena, cuyos ejercicios serán al 
toque de oraciones» a l l e r n a D d o  en predicación 
los conocidos oradores Sres. n . Vicente Pastor y 
D. Isidro de la Fuente y  Almazan

TamWen en la iglesia d é la s  K iflasdela  P az .ca- 
lie  de Embajadores, liabrá el espresado dia fun» 
cioa, cantándose mañana al anochecer gran Salve 
con orquesta.

H a  o b te n id o  inj^reso e n  s e r v ic io  a c t iv o .
con destino al distrito de Canarias, el subintenden­
te  militar de reemplazo D. Nemesio Díaz y Rodri- 
gaez. Al propio tiempo se ha dispuesto que el de 
la  misma clase D, José de Pradas y  Llanés pase 
destinado al distrito de Baleares, y  que al sub ­
intendente D. José Serrantes y  Perez ingrese en el 
de Galicia.

S e  1»« d iü p a es io  q n e  la s  pent«ionc»j d e  la
cruz de San Hermenegildo no sufran el descuento 
gradual.

.(1) Cárlos de Sainte-Foi. De los Reyes y los 
pueblos, pág. Cij. '
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#ic b a  d i s p n e s lo  q a e  e n  a d e l a n t e  I*  c h a ­
queta ÍDterior del soldado se construya de bayeta 
prerisaraente, y  de color azul, en todas las a r ­
mas é institutos del e jército , continuándose usan­
do las existentes ín tenn  se conserven en estado de 
serTício.

S e  h a  c o n c e d id o  la  p e r m u la  fia* d e  su s
respectÍToa destinos tenian solicitada i'- Mariano 
Soler y  San Clemente. oUcial de la 
ministerio de (íracia y  Justicia, con O. Pío de la 
Sota, presideute do sala de la  Audiencia de P a m ­
plona.

S  S I  s e  l ia  d ig n a d o  d a r  la  l i e e D c i n  a b ­
soluta al’ cabo de carabineros Sr, Castro, que po­
see una roz de tenor dulce y  estensa, con objeto 
de que pueda dedicarse al estudio de la  música 
dramática.

P o r  r o n s e c n e n e i a  d e l  v ia j e  d e  n u eM ros
Keyesá Lisboa, los periódicos úe aquella ciudad 
anu uc ianqu e  han recibido la  banda de Santa Isa­
bel la señora del ministro de Estado y las conde­
sas dePuñoarostro  y deKoTaliches.

El conde de Pufionrostro ha recibido la gran 
c ru ?  do San Beoito de A v is , los Escnios. sefiores 
marques de Saa Gregorio, D. Alanasio ODate y  don 
Faustino Loza, la  gran  cruz de !a órden de Cristo. 
I), Agustin Perales y  P. Serero Catalina, directo­
res del ministerio de Fomento, y D. Cárlos Fonse- 
ca , de establecimientos penales, las grandes c ru ­
ces de la órden de Nuestra Señora de la Concepción 
de Villaviciosa. D. Fernando Cuadros, ayudante de
S. Jl. el Rey. y D. Juan Ignacio Berri2 , las enco­
miendas de numero de la órden militar de San Be­
nito de A tís. D. JoséM aria V illa r, la eucomienda 
de número de Nuestra Sefiora de la Concepción do 
Villayiciosa. El teniente coronel de ingenieros, don 
Romualdo 1‘erez San Ju l iá n , gobernador de Cór­
doba. la  encomienda de idem. D. Jos6 de Rivadu- 
lla y  Lara y  D. Gabriel José Arduaga, jefe de sec­
ción de ferro-carriles en el ministerio de Fomento* 
las encomiendas de número de la  urden de Cristo. 
D. Julián M. deSabando, jefe de sección de puer­
tos y  faros en la propia secretaría, la encomienda 
de número de la misma órden.

P o r  e l  minS»i(erto d e  E s ta d o  s e  h a  a c ­
cedido i  la permuta que solicitaron de sus desti­
nos D. Ramón de Valladares, cónsul de España en 
Nápoies, y  D. Eduardo Azeraar, cónsul de España 
en Civita-Vccchia.

I l u  Nido r e le v a d o  d e  »iu d e s t in o  U .  E d u a r ­
do Merás, vice-cónsul de España en Marsella.

También han sido declarados cesantes D. Em i­
lio Donoso Cortés, marques de Valdegamas, que 
estaba nombrado vice-cónsul de España en Tri- 
poli, y  D. Manuel Caballero de Rodas, cónsul de 
España en Singapore.

H i c e  e l  « E c o  d o  la  U a n a d er ía » :
• Los campos continúan en un estado muy sa­

tisfactorio, siendo limitadísimas las comarcas en 
que la  siembra se  manifiesta enferma y los gana­
dos desmedrados.

Esto consuela á la numerosa poblacion rural de 
la  poca salida de sus frutos; disponen los agricul­
tores de poquísimo num erario , pero hacen de la 
necesidad Tirtud y  buscan también compensación, 
haciendo grandísimas economías. ■

E íic r ib e n  d e  la  C o r u i ia  d a n d o  c u e n ta  d e
las desgracias ocurridas en la fábrica de tabacos 
con m otifo  de una falsa alarma. Divulgada por 
los talleres la t o z  de fuego, todas las operarlas se 
precipitaron á las salidas, y  en medio del tumulto 
á que la precipitación dió lugar resultaron algunas 
muertas y  muchas heridas y  contusas. El estado 
de algunas de estas últimas era t a l , que se temia 
quo ocurriesen nuevos fallecimientos.

Ei mismo dia ú el anterior hubian naufragado 
dentro del mismo puerto dos lanchones cargados 
de gente que por fortuna se salvó.

D i c e  >E1 H'oric d e  4»¡turiai»:'
• Dos pobres mujeres que uno de estos dias r e ­

man de Villaviciosa á Peón, al subir una de las 
cuestas del camino se vieron sorprendidas por la 
nieve que les azotaba en el rostro coo tal furia, 
que la más júven cayó en tierra, desapareciendo en 
h ie re  su cuerpo, que se cubrió de nieve, v  exha­
lando en aquel sitio su  postter suspiro. £ a  otra 
también falleció muy pronto, pues si bien un tran­
seúnte acertó á recogerla y  á llevarla á una casa 
vecina, cuantos recursos se la prodigaron fueron 
inútiles, cabiéndole igual triste suerte que í  su 
com pañera.'

K c g iin  u n  d ia r io ,  d u r a n te  e l  m e s  d e  D i ­
ciembre se han abierto en Francia para  el servi­
cio público catorce nuevas estaciones telegrá- 
ilcas.

E x i s t e n  e n  e l  C a n a d á  tr e s  com p aÑ Ías
telegrálicas: la ¡Hvnlrcat, ia  Protijnciai, y  una 
americana, la  Vermont and Boston, que posee en 
el Canadá una linea telegráfica de C9 kilómetros. 
La longitud total d e la re d  telegráfica era en 1865 
de kilómetros, y  en diclio ano se expidieron 
17U,3!11 despachos.

E M n v a c a n t e  e n  la  e s c u e l a  e^ipecial d e  
Veterinaria de León la  cátedra de anatomía gene­
ral dotada con el sueldo anual de mil escudos: vá,á 
proveerse por oposicion y se anuncia como tema 
para hacer la memoria que el reglamento exige 
en el periodo de dos meses; -Disposiciones d o lo s  
elementos anatómicos en los diferentes tegidos.»

S e  h a l la  v a c a n t e  e n  e l  Iní^tttuto d e  s e ­
gunda clase de Burgos ja  cátedra de nociones de 
llistoria natural: vá á  proveerse por concurso, y  
los aspirantes deben presentar sus solicitudes do­
cumentadas en el término de tres meses.

CORREO DE HOY.
L a  in triga  contra  e l ejército ponlificio q ue  lie ­

m os explicado en  nuestra rev is ta  e x tra n je ra ,  va 
tom ando proporciones alarm antes.

l ié  aquí lo quo á este propósito dice E l Cro­

n is ta  Su izo :
«Todavía no tenemos noticias exactas acerca de 

las medidas que la autoridad federal quiere adop­
ta r  relativamente á los ciudadanos suizos que están 
sirviendo en las tropas pontificias.

■ Hace dos años que en un documento oficial, el 
Coüsejo federal omitió la opinion de que las tropas 
del Padre Santo debían ser consideradas como ejér­
cito nacional, y  hoy es regular que diga precisa­
mente lo contrario.

¿No h ay  en esto alguna intriga italiana que t ie ­
ne por objeto provocar en Roma ¡os sucesos que 
pasaron eu  Nápoles en i839?

Por honor de Suiza deseamos que no haya nada; 
pero desgraciadamente m ultitud de indicios nos 
inclinan í  c teer que existe en Suiza un partido 
para quien nada hay mejor que convertirse en la ­
cayo ó cómplice de potentados extranjeros,

¿Qué servicios nos ha hecho el Rey de Italia p a ­
ra  justificar las necias adulaciones que se le pro­
digan en Suiza de algún tiempo á esta parte?

Nuestras simpatías hácia el sistema de gobierno 
del difunto Rey de Nápoles, son menos que m e­
dianas; sin embargo, no podemos ménos de d e ­
clarar que nos parece innoble el papel que con él 
h a  representado la Confederación Suiza. Si tan 
vergonzosa comedia se renovase respecto de 
Pío IX, veríamos en ella el más grave síntoma de 
cueslra  decadencia.

¿Cómo osaríamos invocar los derechos de neu ­
tralidad . .despues de habernos convertido por dos 
veces eu lacayos y agentes provocadores de una 
Potencia extranjera?

Naturalmente, los radicales, con su lógica co ­
nocida, claman en calles y  plazas que Suiza queda 
deshonrada desde el momento en que los ciuda­
danos suizos entfcn al servicio de un ilóspota e x ­
tranjero. Hay que advertir que los rerolucionarios 
llaman déspota extranjero al Padre Santo. No co­
nocen otro. Sirvamos á Francia, sirvamos al Aus­
tria, sirvamos á  Prusia, sirvamos al mismo gran 
turco, ningún revolucionario se inquietará.

¿En dónde está la igualdad?
¿En dónde la  libertad indivíduall'
E l radicalisTuo no piensa en semejantes cosas, 

y  continuúa su  obra disolvente con objeto de per­
der á Suiza; y se saldrá con la suya.»

OPINION DE LOS PF.niODICOS FBAMCESES ACERC.4 DE 

LA BEFOKMA.

Im porta  q ue  n uestros  lectores conozcan, s i ­

qu ie ra  sea iigeram ente , el ju ic io  que lian fo r ­

mado los periódicos del vecino Im perio acerca 

de las decantadas reform as constitucionales del 

mismo.
Escusado es decir que la  F rance  y el Consli- 

tu tio n n e l  se  estasian  an te  el decre to  del 19.

E l P a y s  lo a laba tam bién, aunque  con sum a 

sobriedad.

E l D iario d e  los Debales se  limita á  observar 

q ue  las modificaciones propuestas para  el r é g i ­

m en  de la im pren ta  y el ejercicio del derecho 

de reun ió n , tienen  que se r  sancionadas p o r una 

ley, y p o r  consiguiente, que los rep resen tan tes  

del pais tienen que d iscu tir  públicam ente  a c e r ­
ca  de estos asun tos em inen tem en te  políticos; y 

en vista de la  dim isión de todo el m inis terio , 

añade, regocijándose como b u en  liberal: «La 

solidaridad de los m inis tros su rge  po r la  fuerza 

de las cosas el dia mismo en que se no? re c u e r ­

da desde lo alto  q ue  no es adm itida por la  Cons­

titución.
La Presse  ap ru eb a  á  medias y d ice que las es­

peranzas públicas que liabian tom ado ta l vuelo 

en los dos ú ltim os dias. han quedado defrau ­

dadas. Indica tam bién sus deseos d e  que  se h u ­

biese dejado subsis tir  e l m ensaje , au n q u e  r e d u ­

ciendo á b reve  té rm ino  la  discusión.
La L iber té  ce lebra  que  haya sido adoptado en 

parte  su  pensam ien to .
E l Siec le  es e l q ue  m enos satisfecho se  m ue s ­

t r a .  S ien te  que se haya suprim ido la  discusión 
del m ensaje , y  le  parece  que la  in terpelación  

reglam entada será un  a rm a d o  que podrá a b u ­

sar la mayoría quedando cemp!etame,nte i lu so ­

r ia  para  la  oposicion. Rechaza la ju r isd icc ión  

correccional e n  m aterias de irap reu ta , y  sobre 

todo la  frase del E m perador en  q ue  esprusa que 

la  ac tual reform a es e l coroniim ienlo  d e le d i f t '  

PÍO.  "C reem os, dice, q ue  hay o tras  m edidas q u e  

to m ar p a ra  establecer sobre bases sólidas y d u ­
raderas  la libertad  prom etida.»

La O pinion N a tiona le  no t ien e  opinion, ó por 
lo menos se la  guarda  como oro en  paño.

El A i'en ir  iVüíiortaíc deja a trás  a l Siecle m  su 

oposicion á la  reform a.

El T em ps  s e  lam en ta  igualm ente del famoso 

decre to  y de 1a carta  que le precede.

La l 'm o n  enc iien tra  g randes inconvenientes 

en  la supresión  del m ensaje .

De la  m ism a opinioü es la Gaceta de F ranc ia .  

E l M onde  rec ib e  las reform as con sum a frial­

d ad , y  p res ien te  que la discusión política se  

tra s lada rá  á  los p resup uesto s , y que dará  re su l­

tados m as prácticos.

Si la  opinion d e  los periódicos vale algo y 

significa alguna cosa, de todo lo espuesto re su l­

ta  que la reform a no ha sido b ien recib ida en 

F ran c ia ,  pues solo ta ap lauden  los periódicos im . 

p ena lis tas  á todo tra n c e .

nes, porque desde el principio de la legislatura 
está decidido el Gobierno i  acq i ta r  las peticiones 
de interpelación que so le dirijan acerca de los ne­
gocios de lo exterior.

Se anuncia  que el Gobierno francés está  p re ­

p a ran d o  un proyecto de Senado-Consulto, cuyo 

objbto es d a r  al Senado atribuciones en arm onía 

con la nueva reform a constitucional, y  que le 

perm itirá  tom ar una parte  mas am plia en la a c ­

ción legislativa.

Los periódicos revolucionarios de Italia y de 

F ranc ia  conform ándose con la  p a labra  de órden 

dada po r  e l  llamado Comité nacional rom ano, 

redoblan en  este m om ento  sus a taques co n tra  los 

zuavos pontiücios. L a  C orrespondeticia d e  R o ­

m a  lo anuncia , y añade:

• Es un golpe de gracia. La ¡Tresencia de los zua­
vos debe servir de pretexto á  la  revolucíoa. Se o l­
vida á propósito la  cl.iusula de la  Convención de 
Setiembre que exije de Italia el respeto hácia el 
ejército católico, cláusula esencial de esta Conven­
ción que por lo q u e  respecta al tiobieruo francés, 
da por resultado guardar de cierta manera el ho­
nor de Francia no abandoAando completamente al 
Papa, según la  Coavencioo, ó, para  hablar más 
exactamente, entregando pura y simplemente el 
Papa á Italia.

Ahora bien, el principio del ejército católico no 
es solamente reconocido por la convención, s íqo  

quees también aplicado como lo prueba el reclu ­
tamiento de la  legión de Antibes. Hay más; es s a ­
bido que el tíobiemo francés hubiera dado , si el 
P apahubiera  podidoaceptarsusofrec ím ientos, v a ­
rios regimientos que formarían una fuerza igual á 
la del ejército actual. La preseacia, p úas , eu Ro­
m a de los soldados católicos es tan legítima según 
el espíritu de la Santa Sede como segua el espí­
r i tu  de Francia y según ei honor verdadero de las 
naciones, todas las cuales tienen interés en soste­
n e r  el Trono del Soberano Pontífice; de suerte  quo 
los periodistas que sirven de instrumento á  la  per­
fidia revoluciouaria son á la vez culpables por u l­
tra jar la dignidad cristiana y  por ultra jar a l Go­
bierno francés.»

El M onitor, para  desvanecer sin  d ú d a la  m ala 

im presión que ha producido la re fo rm a consti­
tuc ional eu  F ran c ia ,  publica el 21 la  sigu ien te  
nota:

• Ei Gobierno tieae vivos deseos de someter á 
la  apreciación d é lo s  altos cuerpos del Estado los 
motivos que han deterniinado su conducta respec­
to de la  política extraojera. La supresión de los 
debates del mensaje no retardará sus espUcacio-

PARTU OFICLVL DE LA GACliTA.

MlNISTERUi DE FOMENTO.

EX?0S1CI0S i  S. M.

Señora; Las reformas queV , M., siempre anhe­
losa del mayor bifio de sus súbditos, se ha servido 
decretar en el importante ramo de la instrucción 
pública, quedarían incompletas si á  la organización 
de las enseñanzas no siguiese la  del profesorado 
en sus distintas esferas; que á  la verdad, de poco 
serviría ordenar los estudios de una m anera razo­
nable y lógica, n i darles aquella am plitud que de­
terminan los adelantos modernos, sí no se hiciese 
lo posible por ennoblecer el m agisterio , á fin de 
que siempre el brillo de la  ciencia se reSeje en 
las personas oficialmente encargadas de difun­
dirla.

Eq todo tiempo y  por todas las gentes se ha con- 
sid' rado 1^ misión del maestro como la más pró­
xima al sacerdocio. La sábia antigüedad la honró; 
santificóls el Redentor del mundo: fué objeto de 
veneración aun eu los siglos de tin ieb las; hoy las 
naciones cultas le reconocen y rinden el tributo de 
quo es digna. Dirigir y  euseflar á la juventud es 
disponer de los destinos de los pueblos; el im pul­
so moral de lo presente decide sin remedio de lo 
porvenir. Hay. pues, Sefiora, en el régimen y con­
servación del Estado pocos puntos de tan visible y  
vital trascendencia como el de la ensellanza p ú ­
blica; la cual, si en todas las épocas ha merecido 
atención de parte de los Gobiernos, ahora la m e ­
rece especial y  preferente por lo mismo que son 
maravillosos los vuelos de la ciencia, eficaz y  aun 
decisivo el influjo del saber, y por lo mismo que 
el e rror, h oy  como siem pre, y  más que siempre 
redobla sus esfuerzos por apoderarse de los ba­
luartes construidos para  la  verdad.

Las naciones que pasan por m is  prósperas y 
adelantadas dan una importancia suprema á la 
cuestión de maestros; qae no es lo mismo sentar 
y aplaudir teorías que halaguen ta l vez á la irre ­
flexiva multitud, que consentir en la propia casa la 
acción destructora, aunque lenta y  paulatina^ de 
una enseñanza que pueda en m al hora torcer los 
cauces seculares de la  tradición, y  hasta borrar 
los mas iagénuos y distintivos rasgos del carácter 
nacional. Ei genio funesto de las revoluciones, que 
todo lo subvierte y  desfigura, ensalza camo liber­
tad de la ciencia y  soberanía de la  razón lo  que 
es tan solo enfermedad de la mente y esclavitud de 
la soberbia, que no por antigua desechan los ene­
migos de todo reposo la  calumnia de que el ve r ­
dadero espíritu conservador de las sociedades se 
opone al progreso de las ciencias y entorpece la 
marcha augusta de! entendimiento. Nada hay mas 
contrario y  daíluso á los legítimos fueros de la 
ciencia, nada más depresivo del entendimiento h u ­
mano que la  tiranía del error ejercida á nombre 
de la  emancipación del saber; buen testimonio son 
de esta verdad aqueHos pueblos á donde la propia 
índole de su  constitución social ba traido como 
triste colorarlo la libertad absoluta de enseñanza.

En España, se&ora, la instrnccion pública se  ha 
sujetado siempre á prescripciones fijas., sin lasti­
mar en lo más leve los intereses científicos; án* 
tes bien favoreciendo su  desarrollo y  dando con fa­
mosas universidades y estudios, aun en remotos 
siglos, modelos que imitar á  las naciones de Euro­
pa. S ena  absurdo imaginar siquiera que empiece 
en un pueblo regido por determinadas institucio­
nes un sistema de ensefianza que en todo ó en par­
te  las contrariase; un sistema que convirtiese á 
la  ciencia, que sólo debe ser mensajera de luz y de 
paz, en elemento de perturbación y d e  ru ina; u d  

sistema, eu fin , que á traición y sobre seguro h i ­
riese el corazon de la pátria, desviando de su cari­
ño y de 8U respeto á  los hijos en quienes funda es­
peranzas y  alegrías.

Nadie podrá sostener con sana lógica que sea 
lícito en España á ios encargados de la púbhca 
instrucción, desde la escuela más humilde de a l ­
dea hasta  la  cátedra de facultad más elevada, p ro ­
pagar doctrinas que directa n i indirectamente a ta ­
quen ú  ofendan lo que en el órden religioso y so ­
cial es por fo rm a, principio y  fundamento de 
nues^a  constitución, esencia de nuestra vida na- 
cional-

E1 Estado regula y ordena las esferas todas de la  
enseftacza, sin poner otros límites que loa límites 
qttc marca su propia conservación, aquellos á que 
no podrían renunciar sin incurrir en el crimen de 
suicidio. Quien se  dedique ea Espafla á la  ense­
ñanza sabe que se obliga á  cooperar lealmente á 
los fines del Estado. E l Estado que sabe á su vez 
que los profesoras en su diversa escala correspon­
den en aquellos términos a! fin común del legiti­
mo progreso, los remunera, s ino  con la esplendi­
dez que deseara, con la quo le permiten sus recu r­
sos, y  los rodea de una considKacion y de un 
prestigio que valen más que la recompensa m ate­
rial. Kl estado educa y  ensena á los españoles por 
medio de maestros que elige; los padres descan­
sando en esta gran cúratela del Estado, entregan 
sus hijos á la enseñanza oficial, indispensable para 
las carreras y  profesiones de la  vida: de donde 
fácilmente se infiere cuán delicado y estrecho d e ­
ber incumbe á los Gobiernos de velar por la p ú ­
blica instrucción, y  cuán identificados deben estar 
los quo i  darla se consagran con el espíritu de la 
nación que así les confia su  más preciado tesoro, 
que es la juventud.

Los planes y  reglamentos de instrucción púb li­
ca dictados en Espafla en el presente siglo han 
tendido progresivamente á mejorar y  garantir la 
coadicion de los profesores en todas las esferas de 
a  enseñanza, habiéndose dado en este camino un

paso verdaderamente notable por virtud de la ley 
do 9 de Setiembre de 1857, Fijar y  garantir la si­
tuación de una clase tan digna de consideraciones 
y respeto; señalar clara y  distintamente la órbita 
de sus obligaciones y  derechos, estos han sido los 
principales objetos del legislador desde el instante 
en que el magisterio, dejando de ser una pobre y 
oscurísima ocupacion en los primeros grados de la 
escala, y  en los grados superiores un accidente pa- 
.'^ajero de la vida, á lo más un simple mérito para 
llegar á otras carreras, fué elevado con justicia al 
rango de una nobilísima profesíoo, y  se convirtió 
en término de altas aspiraciones lo que ántcs fuera 
medio para realizar otras quizá mas modestas.

Dejando aparte y  como materia de reglamentos 
particulares que el Gobierno prepara activamente 
y  no tarde someterá á la soberana aprobación de 
\ .  M, todo cuanto se refiere á instrucción prim a­
ria y  al régimen de cada una de las escuelas es­
peciales , segregadas ya del cuerpo universitario 
por Real decreto do 7 de Octubre últim o, convie­
ne determinar las condiciones del personal facul­

tativo de la enseñanza en armonía con las refor­
mas recientemente introducidas, siempre sobre la 
base de conciliar los legítimos intereses del profe­
sorado con los altísimos intereses de la sociedad.

La ley de mstruccion púbHca ha proclamado 
con generosa insistencia los derechos de los cate­
dráticos. Respetables son estos derechos, respeta­
dos han sido y serán por el Gobierno de V. .M.; pe­
ro la  ley no previó quizá que, andando el tiempo 
y  cundiendo determinados errores, pudiera la  ina- 
movilidad interpretarse como irresponsabilidad; pu ­
diera entenderse la propiedad de una escuela como 
una propiedad real cualquiera, y  el diploma de 
maestro como una inscripción hipotecaria; y  pues 
que de cierto no es este el espíritu de la ley, á la 
sabiduría de V. M. no se ocultará la urgente p reci­
sión de esclarecerlo y fijarlo.

Nueve años de esperiencía, son bastantes para 
producir el convencimieuto de que en fuerza de 
exagerar los derechos individuales se perjudica y 
oscurece el derecho eminente del Estado á hacer 
que todos los elementos de la buena gobernación 
funcionen de un modo regular, ordenado y fecun­
do. Tan fuera del buen sentido estaría dictar una 
ley en exclusivo provecho de los profesores, como 
fundarla estrechamente en un espíritu de descon­
fianza y  de sspecha; todo el acierto está en arm o­
nizar las garantías del profesor con las garantías 
d é la  sociedad; en hacer fácil y  expedito el cum ­
plimiento de la ley para lustre y  decoro de la  en­
señanza, para que se corten los males si eo realidad 
los hubiere, y  sean los bienes tan abundantes como 
pueden y  deben espetarse de la inmensa mayoría 
del profesorado español.

Establecer las condiciones generales á que se 
debe sujetar el ingreso en esta clase respetabilí­
sima de la sociedad; declarar la  conveniente cate­
goría administrativa al catedráUco, no mientras 
desempeña su  cargo, que entonces la  toga y la me­
dalla son la noble insignia de una categoría que 

,el respeto público otorga, y  que las leyes no han 
menester escribir, sino para cuando el profesor 
resuelva dejar su  catrera  para  servir en o tra  del 
Estado; dictar reglas para hacer efectivo el dere ­
cho de los catedráticos á la bien ganada c.^iodra, 
pero  también para  hacer efectiva su responsabili­
dad en el lamentable caso de que alguuo cou su 
doctrina rompiese ei pacto solemne contraído con 
la sociedad en que vive, y  en cuyo seno ejerce ,un 
alto cargo de confianza; facilitar a l Gobierno los 
medios de utilizar la ciencia de los catedráticos en 
ramos afectos á la instrucción pública ó en otros de 
la administración, sin que el catedrático pierda su 
carácter y  el derecho por cierto tiempo de volver 
á la enseñanza activa: exaltar, en fin, y  acrecentar 
en cuanto sea posible el prestigio del profesorado 
que en los institutos y universidades determina y 
regula e l movimiento científico y  literario de Es­
paña, y  afianzará la  vez misma en  manos d é l a  
sociedad los medios de defensa que la  ley le reco­
noce contra los abusos que pudieran cometerse, ta ­
les son los principios capitales que contiene el ad ­
junto  proyecto de decreto, en el cual hay otra me­
dida grave que, por afectar al presupuesto eo sen­
tido de aliviarle, cabe en la autorización de que el 
Gobierno se halla revestido por la ley de 51) de J u ­
nio próximo pasado.

Esa medida es, Señora , la supresión de los c a ­
tedráticos supernum erarios, y  la justifica p lena­
mente el poco feliz ensayo de nueve afios. Gozan 
los catedráticos supernumerarios la mitad del suel­
do que los nu m erarios ; y  siendo este por demás 
exiguo, dicho está que aquel apénas alcanza á cu ­
brir las necesidades más aprem iantes de ¡a vida: 
exígense á los supernumerarios la  misma carrera, 
el mismo t í tu l j ,  casi igual prueba do oposicion que 
á los de número; no hay, pues, para qué preguntar 
la ra ion  de ser tan corto el de opositores i  cáte­
dras supernumerarias, que á veces no han llegado 
ni aun á cubrir las vacantes anunciadas. De aquí 
resultaba que proveyéndose despues una parte de 
las cátedras de número en supernum erarios, que­
daba abierta a l profesorado una puerta  que sólo 
podía d a r  entrada á  jóvenes de vocacion muy d e ­
cidida ú de limitadas aspiraciones. Resultaba ade­
mas que estos profesores, adscritos á  las faculta­
des por grupos de asignaturas, jamas podían fijar­
se en una para profundizar y  adelantar en ella 
como maestros, toda vez que su destino futuro de­
pendía y  depende del azar de la  vacante. Por estas 
razones, respetando escrupulosamente los derechos 
adquiridos, y  conservando á los actuales supernu­
merarios el que por la ley les asiste de entrar en 
plazas de número sin perjuicio de prestar el servi­
cio que ahora prestan basta la  completa extinción 
de la  clase, el ministro que suscribe h a  creído que 
debía proponer á V. M. esta reforma que cede en 
no desotendible beneficio del e ra r io ,  proveyendo 
por o tra  parte á las eventualidades de la enseñanza 
en los términos que ha considerado más provecho­
sos y fecundos.

Otras medidas y alteraciones accidentales en el 
régimen y organización del profesorado de insti- 
tu tosy  universidades contieno el presente proyec­
to do decreto, encaminadas todas al m ayor bien y 
esplendor de una clase que tanto puede coutribuír 
con su  notoria ilustración realmente difundida, al 
fin saludable de que recobre su reposo moral la so­
ciedad agitada, y  de que para  nadie, ni aun para 
las almas recelosas, sean un peligro social las legí­
timas espansíones de la  ciencia.

El ministro que suscribe ha sometido su proyec­

to a! profundo estudio y  solemne discusión del 
Rpal Consejo de Instrucción pública; y  de confor- 
mídad con el dictámen de esta sábia corpora­
ción y  acuerdo con ol Consejo de mírdslros, tiene 
el honor de elevarlo á la soberana aprobación de 
vuestra  majestad.

M.idríd, 2 i  de Enero de lílfiT.—Señora.—A los 
Reales p ié sdeV . .11.—Manuel de Orovio.

BEAL DECRETO 

Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
mi ministro de Fomento, de acuerdo con el Conse­
jo  de ministros, y  de conformidad con lo consulta­
do por m i Real consejo de instrucción pública, 
vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1.“ P a rae je rcer  el profesorado eu to ­
das las enseñanzas se requiere por regla genera!:

Ser español.
Justificar buena conducta religiosa y  moral.
Tener la edad y el título de aptitud que los re­

glamentos determinen.
Art. 2.” No podrán ejercer el [irof'esorado;
Los que padezcan enf;rm edad ó defecto fisico 

que inhabilito pa ra la  enseñanza.

Los que hubieren sido condenados á penas aflic­
tivas que lleven consigo inhabilitación absoluta 
ó especial perpétuas para cargo público ó pro­
fesión.

Los que hubieren sido separados gubernativa­
mente de sus cátedras ú escuelas con sujeción á 
este lieal decreto.

Art. 5.° El nombramiento de profesores de los 
establecimientos públicos corresponde al Gobierno 
ó á sns delegados en los términos y con los requi­
sitos que se establezcan.

Art. -4.“ El profesorado público constituye una 
ca trera  del Estado.

Para el caso de que sus individuos pasen á ser­
vir otros destinos fuera de la enseñanza se conside­
ran  comprendidos eu las categorías siguientes:

Los catedráticos de Instituto de prim era, segun­
da y tercera clase incluyendo en esta ú ltim a á los 
locales para  los efectos de este articulo, eu la p r i ­
mera clase de la cuarta  categoría que determina el 
Real decreto de 111 de Junio de 1Q52>

Los directores de Instituto y los catedráticos de 
entrada, ascenso y término en Universidad de p ro ­
vincia en la tercera categoría.

Los de término que alcanzaren el máximum de 
premio de antigüedad en la de Jefes de adrainis- 
tracion de cuarta clase.

Los catedráticos de entrada de ta Universidad 
central en la de jefes de negociado de primr^ra 
clase.

Los catedráticos de ascenso de la misma Univer­
sidad en la  de jefes 'de administración de cuarta 
ciase.

Los catedráticos de término de la Universidad 
central eu la de jefes de administración de tercera . 
clase.

Art. 5.° El Gobierno presentará á las <]órtes en 
la  próxima legislatura el oportuno proyecto de 
ley para fijar los derechos pasivos de los catedrá­
ticos de instituto y de los demás profesores que no 
reciben sus haberes de los fondos generales del 
Estado.

Art. C.° Ningún profesor podrá ser separado 
sino en virtud de sentencia judicial que lo inha­
bilite para ejercer su cargo, ó de expediente gu­
bernativo formado con audiencia del interesado y 
consulta del Real Consejo do Instrucción pública; 
en el cual se declare que no cumple coa sus d e ­
beres, que infunde eu sus discípulos doctrinas p e r ­
niciosas, ó que es indigno por su  conducta moral 
de pertenecer al profesorado.

A r t . " . ” Cuando á ju ic io  dol Gobierno convi­
niere al mejor servicio, podrán ser trasladados los 
catedráticos, tanto de inslíiuto como du facultad, 
y  do un establecimiento i  otro de igual clase y  i  
la  mi^ma asignatura, sin perjuicio de su  categoría 
y  antigüedad en el profesorado.

Art. 0.° Los profesores no podrán p e rtenecerá  
asociaciones de índole política, limitándose á ejercer 
libremente los derechos políticos que las leyes les 
otorguen.

Art. 9-° El ejercicio del profesorado es compa­
tible con e lde  cualquioraprofesioD honrosa que no 
perjudique al cumplido desempeño de la ensefianza, 
é  iocompatible con todo otro empleo ó destino pú ­
blico retribuido de fondos generales, provinciales ó 
municipales, y con la representación de sociedades 
particulares.

Art. 10. El profesorado público comprenderá; 
Los maestros de primera ensefianza y de escuelas 

normales.
Los catedráticos de instituto.
Los de escuelas especiales.
Los de Universidad.
Art. 11. Las escuelas normales, la clasillcacíon 

de las escuelas de primera enseñanza, los dere ­
chos y obligaciones de los m a es tro s , y  todo 
cuanto se refiera á la  instrucción primaria de 
ambos sexos, serán objeto de reglamentos espe­

ciales.
Art. 1'2. Son catedráticos de instituto los que 

tienen á  su  cargo los estudios generales de los 
dos periodos de la segunda enseñanza en los insti­
tutos provLDCialcs y l o c a l e s ,  y los estudios de apli­
cación á  que se refiere e l a r t .  IG de la  ley de ins­
trucción pública, siempre que estén agregados á 
los institutos.

Art. 43. Para aspirar á cátedras de instituto se 
requiere tener 24 años cumplidos; estar adornado 
del titulo académico correspoudieote.

Este título será en los estudios de segunda ense­
ñanza. E l de licenciado en lilosofia y  letras para 
las asignaturas de latín y  casteUano , retórica y  
poética, principios de literatura, geografía é histo­
ria  general y  de España, psicología, lógica y  ética. 
Tendrán también aptitud para estas tres últimas 
asignaturas los doctores y  hcenciados en teología. 

El de licenciado en la  sección correspondiente 
ds la facultad de ciencias, ó el do ingeniero para 
las asignaturas de matemáticas, física y química é 
historia natural.

En las enseñanzas de aplicación se exigirá el tí ­
tulo superior ó profesional de la carrera  á que cor­
respondan los respectivos estudios.

Los profesores de declamación ban de acreditar 
la segunda enseñanza completa, y  las asignaturas 
de literatura  española y  de historia en la facultad 
de filosofía y  tetras.

Los profesores de lenguas vivas y de dibujo, y  
ios de música vocal é iustrumental, nu necesitan 
titulo.
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Los que fuAren bachilleres en fllosofis y  le ­
tras ó  en ciencias á la fecha de eale decreto coa- 
servan el derecho de ser admitidos á oposicioo.

Arl, l  i. El actual escalafón de catedráticos de 
institutos del reioo se adicionará con el de cate- 
dráiicoü de institutos locales que hayan obtenido 
su cátedra por oposicion. y  en  lo succsívo gozarán 
todos de iguales derechos.

Art. 15. P ara  cubrir el serricio de la enaeñao- 
za en las vacantes, ausencias y  enfermedades de 
loa catedráticos de instituto se nombrarán dos a u ­
xiliares por lo menos, uno para las asignaturas 
de letras y  otro para la de ciencias. Estos auxilia­
res, que han de estar adornados del titulo de li ­
cenciado en la respectiva facultad, ó cuando esto 
no pudiere ser el de bachiller en la misma, ten­
drán á su cargo la biblioteca j  los gabinetes, y 
servirán en la secretaria, bajo la dependencia del 
secretario, las plazas de empleados administrati­
vos que al presente existen ó puedan establecerse. 
La retribución de los auxiliares será la  mitad del 
sueldo de catedráticos del instituto en que sirvan, 
y  el buen desempeoo de estas funciones será con­
siderado como mérito especial en las oposiciones 
á cátedras.

Art. 16. Las cátedras de los institutos locales y 
de los provinciales de tercera clase se proveerán 
precisamente por oposicion.

Las de los institutos de segunda y  prim era clase 
se proveerán alternativamente, una por oposicion 
y otra por concurso, entre los catedráticos de la 
clase inferior inmediata.

Art. 17. El sueldo de entrada de los catedráti­
cos de ioatituto será; en los de primera clase 1,200 
nscudos, en los de segunda 1,W0 y en los de te r ­
cera  llOfl, Este último será también el sueldo de los 
catedráticos de instituto local, sin cuya circuns­
tancia Di se autorizará la creación de estos esta­
blecimientos Di la  continuación de los que existen- 

Seguirán ademas disfrutando los derechos de 
oxámea.

Art. lli, Para la provision de los ascensos por 
antigíiedad y  mérito se distribuirán los eatedráü- 
cos en cuatro secciones, de las cuales tres gozarán 
un aumento de sueldo en esta forma:

Pe (¡00 escudos la primera.
De 400 la segunda.
Y de 200 la tercera.

Eq ningún caso podrá exceder de 30 el numero 
de los comprendidos en la  primera sección; de 60 
b1 de los que in g re se n e u la  segunda, n id o  120 el 
de los que compongan la tercera.

En la provision de estos premios se  observarán 
las reglas establecidas en otros artículos de este 
Real decreto para  la de categorías correspondien­
tes á los catedráticos de facultad.

Art. 19, Para hacer efectivo el precepto legal 
contenido en el art. G .\  referente á la separación 
de ios profesores, se observarán las reglas si­
guientes:

Si en las visitas que una vez al mes por lo mé- 
nos debe hacer el director del instituto á las cá te ­
dras del establecimiento observare, ó de cualquier 
otro modo constare, que las explicaciones del pro 
fesor adolecen de errores ó difunden doctrinas 
perniciosas en el orden religioso, moral ó politi 
co. ó si por parte de la autoridad eclesiástica á 
quien incumbe la inspección sobre la enseñanza en 
lo que toca A Ja pureza de la fé y  costumbres se 
hiciere reclamación oficial motivada contra algún 
catedrático, e l director suspenderá sua lecciones y 

dará inmediatamente parte a t rector del distrito, in ­
curriendo en responsabilidad s ino  lo hiciere. ’

El rector pasará personalmente, i  no impedirlo 
causa probada en debida forma, á instruir expe- 
diente en averiguación ne la falta comeüda, y  
suspendiendo de su  cargo al catedrático, remitirá 
aquel en el término más breve posible á la direc* 
cion general del ramo para que , oido con urgen­
cia el Hcal Consejo de Instrucción pública, se p ro ­
ceda á la separación del catedrático, si así fuere de 

justicia, ó ¿  la resolución que corresponda según 
el resultado del expediente.

En el caso de no poder ir  personalmente el rec ­
tor para  formarle, delegará sus atribuciones en el

vice rector ó alguno de los decanos, á fin de quelo  
verifique en iguales liírminos.

El catedrático de ítistiiuto que por sus escritos ú 
por sus hechos fuera de l,i ('.átedra revelase doctri­
nas perniciosas ú contrarias al urden legal estable­
cido, ó diera mal ejemplo con su conducta p riva ­
da, quedará sujeto á las mismas penas, formándose 
ántes el oportuno erpedienle.

Art. 20. Cuando un catedrático de instituto q ;«  
hubiere obtenido su cargo por oposicion sea nom­
brado para otro destino fu>Ta de la carrera, con­
servará el derecho de volver á ella durante el pe­
riodo de dosafiüs,

Si la cátedra hubiese sido provista, se le coloca 
rá en otra de la misma asignatura óseccion.

A r t .21, Cuando el G obiérnelo crea convenien­
te, podrá nombrar sin oposicion ni concurso para 
las cátedras de ética y fundamentos de Religión ds 
los institutos á  personas adornadas con el título de 
doctor en teología ó en fllosofia y  le tras, y  de no- 
to r iaap titud  para la  enseñanza, á  juicio del Real 
Consejo de Instrucción pablica. Estos catedráticos 
gozarán el m áxim unde sueldo, y  no figurarán en 
el escalafón.

Art. 22. En los institutos en que no hubiere es­
tudios de aplicación se organizará de la siguiente 
manera la planta de personal de catedráticos;

Habrá:
Dos de latin y  castellano.
Uno de retórica y  poética.
Uno de matemáticas.
Uno de psicología, lógica y  ética.
Uno de geografía é historia.
Uno de física y  química.
Uno de historia nfftural.

Uno de perfección de lalin y  principios generales 
de literatura.

Continuarán dando la enseflanzade ¡engua fran­
cesa los profesores que al presento están en pose­
sión de sus cátedras; pero no se proveerán las que 
en lo sucesivo vacaren, pudiéndose hacer privada­
mente el estudio de esta lengua, ¿ tenor de lo d is­

puesto en el Real decreto orgánico de la segunda 
enseñanza de 9 de Octubre último. Las provincias 
podrán mantener las clases de lenguas vivas que 
tengan por conveniente; pero los profesores no en ­
trarán en el escalafón.

Podrá encomendarse la enseñanza de la asigna- 
tura  de ética y  fundamentos de Reiigion cuando el 
profesor no fuere eclesiástico y tuviere además las 

de psicología y  lógica, y  asimismo las conferencias 
de historia sagrada á que debenasistir los alumnos 
del segundo periodo, al Capellan del colegio de 
internos si tuviere grado de licenciado ó bachiller 
en teología ó fllosofia y le tras , mediante una grati­
ficación que no excederá de 500 escudos sobre su 
sueldo.

Las conferencias en todo caso estarán á su  cargo,
Art, 23. La enseñanza de doctrina cristiana 

para los alumnos del primer período, continuará 
como hasta aqui á cargo del Sacerdote profesor 
de ¡a escuela norma!, siempre que pudiere ser- en 
otro caso será preferido para d a r  esta enseñanza ó 
un eclesiástico del mismo establecimiento. ó un 
párroco de la poblacion, retribuido con la gratifi- 
cacion que en el presupuesto se f i je , y  que no po­
drá bajar de 200 escudos.

Art, 2i.^ Eu los institutos en que haya  estudios 
de aplicación se darán en una misma cátedra, y  
estarán á  cargo de un mismo profesor los estudios 
deaplicacion que sean comunes con los de seftun- 
da enseñanza. •

El catedrático de matemáticas dará la enseñanza 
de topografía y  dibujo topográfico.

En los estudios de aplicación al comercio de 
industria, y  en las clases de dibujo, se observarán 
las regias 3 ,-, 4,* y  5.* del art. 6.» del Real decreto 
de 23 de Agosto de 18G1.

Art. 25. Los catedráticos de las escuelas supe­
riores y  profesionales serán clasificados á tenor de 
lo dispuesto en el Real decreto de 9 de Octubre 
último. El Real Consejo de Instrucción pública for­
mará los escalafones respectivos, fijando los premios 
de antigüedad y mérito que á dichos profesores 
correspondan.

Art. 9(1, En lo sucesivo las cátedras de l»s es­
cuelas especiales, en cuya denominación, con a r ­
reglo al decreto mencionado, se comprenden las 
del Notariado, diplomática, ingenieros íM ustriales 
y profesores mercantiles. Reai Conservatorio de 
música y  declamación, Relias Artes, náutica y  ve­
terinaria, se proveerán con sujeción al respeclivo 
reglamento. El mismo determinará el sueldo, cale- 
goria y  condiciones de los profesores.

Los de la escuela diplomática formarán parte del 
cuerpo de archiveros-bibliotecarios.

Art. 27, Son catedráticos de facultad los de las 
10 Iniverstdades del reino.

Art. 28. Para  ser catedrático de facultad se ne­
cesita;

Tener 25 anos cumplidos.

Grado de doctor en la facultad 6 sección á que 
que pertenezca la asignatura.

Para la facultad de Ciencias habiUtará el lituJo 
de ingeniero.

Art, 29. Todos los catedráticos de facultad se ­
rán numerarios, y  entrsrán á servir por la misma 
categoría.

Art, 30. Se suprime la clase de catedráticos 
supernumerarios: los que en la actualidad existen, 
irán  pasando á plazas de mímero según estas va­
quen, en la forma que determina el art. 226 de la 
ley de Instrucción pübhca.

Art. 31. Para suplir á  los catedráticos en au- 
sencia. vacantes y  enfermedades, y  llenar las fun­
ciones que l a je y  adscribe á los supernumerarios 
en su  art .  225, se nombrarán anualmente por el 
rector, a propuesta de la respectiva facultad, auxi­
liares que deberán elegirse entre los doctores con 
nota de sobresaliente que lo soliciten, á los cuales 
expedirá la dirección general títulos de auxiliares 
que les servirán de mérito especial en las oposicio­
nes á que concurran para ingresar en el profeso­
rado.

En la facultad de medicina suplirán á  los cate- 
dráücos en vacantes, ausencias y  enfermedades, 
y aun podrán tener á su cargo ciertas ensefianzas 
con autorización del rector, á  propuesta de la fa- 
cuitad, los profesores clínicos y  ayudantes cuya 
organización se establecerá en el reglamento.

Art. 32. Los catedráticos de facultad formarán 
una escala general en que se asceuderá por anti- 
gíiedad rigurosa.

Esta escala se compondrá del modo siguiente: 
oO catedráticos á 1 ,800escudos; 60á  l,60ü; 120 á 
1,400; los demas á 1,200,

Art. 33. Los catedráticos de facultad se consti 
luirán en tres categorías; de entrada, de ascenso y  
de término. Corresponden á la de entrada las tres 
sextas partes délos catedráticos; podrán o p ta rá  la 
de ascenso las dos sextas partes, y á la de término 
la  o tra  sexta parte.

A rt. 54, Las categorías de ascenso y de térmi­
no se conferirán por el Gobierno á propuesta en 
terna del lleal Consejo de Instrucción pública, pré- 
vios los cinco anos de antigüedad en la  categoria 
inmediata inferior, y  las demas condiciones que 
determina el art, 232 de la ley,

Art. 55. Ei sueldo de los catedráticos de fa­
cultad será el que les corresponda por su antigüe­
dad y categoría acumuladas. Percibirán ademas 
los derechos cío exdtnou.

Art. 36. La categoría de ascenso aumenta en 
400 escudos el sueldo de antigüedad, y  la de tér­
mino en8U0,

Art. 37. Los catedráticos de facultad disfruta­
rán en Madrid un sueldo superior en 400 escudos 
al que les corresponda por su  antigüedad y cate­
goria.

Art. 38. Las cátedras de facultad que vacaren 
en  las Universidades de distrito se proveerán por 
oposicion 6 por concurso, destinándose doa vacan- 
tes á la  oposicion y una al concurso entre  los su- 
pernumerarios de Madrid y  de las provincias.

En las facultades de filosofia y  letras y  de cien­
cias podrán hablar en curso con loa supernume­
rarios los catedráticos de instituto que tengan g ra ­
do de doctor y lleven cinco anos de buenos servi­
cios en la enseñanza deu na  asignatura que cor­

responda á la facultad ó sección en qne se halle la 
vacante.

Art. 59, Para las vacantes que ocurran en la 
Universidad Central se guardarán tres turnos: uno 
á la oposicion; otro a l concurso entre catedráticos 
numerarios de provincia que se hayan distinguido 
por su saber y aptitud para la ensenanza, y  otro á 
¡Oí supernumerarios de la  central, concurriendo 
con estos á  las vacantes de las facultades de cien- 
cías y  letras los catedráticos de instituto de Ma- 
d n d  que cuenten 10 aftosde antigüedad en el pro- 

fe so rado com op rop ieu rio sy  tengan el titulo de
doctor; los cuales, una vez extinguida la clase de 
supernumerarios, concurrirán 4 las mismas pía- 
zas con losnum erarios de las Universidades,

A rt .  4 0 .  El Gobierno proveerá las cátedras 
de doctorado en los término* que establecen los 
aruculos 2o8 al 241 de ia ley de instrucción pú-

Art. 41, Cuando un catedrático de facultad fue­
re  nombrado por el Gobierno para  algún cargo ó

destino de instruccina pública, se considerará este 
como continuación del profesorado, y  el tiemno 
que le sirviera se tomará en cuenta para  el esca- 
lafon de su  clase,

Art. 42, Cuando el catedrático fuere nombrado 
para un destmo fuera de la ensenanza, si hubiere 
obtenido la  cátedra por oposicion, conservará por 
espacio de dos anos el derecho de volver al pro ­
fesorado ea la  misma categoria que ocupaba, y  á 
k  cátedra de la  misma asignatura que estuvo á  su

Art, 43. Cuando un catedrático de facultad 
bien en explicaciones de cátedra, bien en libros 
folletos ú  otras pubiicaciones, vierta doctrinas er­
róneas ó perniciosas eu el orden religioso, moral ó 
político, el rector, bajo su más .estrecha responsa- 
bilidad, procederá á la formacion de expediente 

Comprobado el abuso del catedrático en el ejer 
cicjode su cargo, ó reconocido y ratificado por el 
autor el escrito en que los errores se  contengan el 

rector elevará el expediente al Gobierno, quien 
oyendo al Real Consejo de Instrucción pública d ic ­
tará  la separación del profesor y  su baja definiti 
va en el escalafón de la clase.

Art. 44, Se hará un reglamento par* la  provi- 
sion de cátedras por oposicion y  concurso.

Art. 45, De las disposiciones contenidas en este 
Real decreto se dará  cuenta á  las Córtes on la nró 
l im a  legislatura.

Oado eu Palacio á veintidós de Enero de rail

ochocientos sesenta y  siete.—Está rubricado de la
Real m a n o .-E l  ministro de Fomento, Manuel de 
ürovio.
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C. cub.° 
Idem. 
Cubiert. 
Idem.
C, cub.“

E^,«PO” cion durante los días 
14,1 j ,  16 ,17 y  mitad del lS.

7 ’,fi 
H% 7 
3 ' .4

9’.7 
14’,6 
4“,2

1,5 milímetros. 
5,1 id.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.

recibidos, ayer ha llovido en 
Avila, Badajoz, Ciudad-lleal, Cuenca. Logroño, 
Salamanca, Teruel, Toledo. Valladolid y  Zamora

n E R C A U O S .

ENIBADO POR tAS POERTiS EW EL níA DE AtEH.

4,242 arrobas de trigo.
35C Ídem de harina.

U j ÍO Ídem de carbón.
100 vacas que hacen 41,121 libras de peso

p°eYo*̂  ’ '
hacen 37,327

libras de peso.

5C7
de

PA R T E  RELIGIOSA.

riiErios nE aUtícdlqs al p<)b míyoii v mesoii

Mem de carnero, de 0,212 á  0.284 escudos

«í® 9 á 9.600 escudos arroba, y  ae ü,5))0 á 0.600 escudos libra ^
li Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,213 escudos

Precios de granos en el merendó.

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanecas 
Trigo vendido, 2,599 fanegas. ^
Precio medio, 5,835 escudos.

l-ada linea de anuncios de le tra  del cuerpo 
numeio 8, cuesta 35 céntimos de real; pero 
no se iiisertará anuncio porí pequeño que sea 
por menos de 4 rs.

El precio de los comunicados es el de 2  reales 
felion linoa de ie tra  del expresado cuerpo.

Santo de hoy. Sai* Ildefonso, Arsobispo de Ta. 
ledo.

Santos de «aSaha. ¡fueslra Seoora de la Paz v  
San Timoteo, Obispo.

ciíiToa.
Se gana el Jubileo de Cuarenta lloras en la igle­

sia del colegio de nifias de la Inclusa (calle de Em­
bajadores), donde se celebrará á Nuestra Seflora de 
la Paz, pa tronay  ti tu la r  de aquel piadoso estable­
cimiento, con Misa solemne y  ?ermon y por la
t a r d e  c o m p le ta s ,  s a l v e y  r e s e r v a .

La hermandad de Nuestra Señora de la  Caridad 
y Paz celebra la fiesta principal de su excelsa pa- 
trona en la parroquia de Santa Cruz, con Misa so- 
lemne y sermón, que predicará D. Francisco Sán­
chez Suarez, predicador de S, M.. y  por la ta rd eá  
las cuatro completas. Salve y reserva.

En San Pedro, San Andrés, San Martin. San Isi. 
dro, San Ginés y  Santa Catalina de los Donados, ha- 
brá Misa cantada.

Llandes^ predicará en San Ignacio D. Manuel

ViaiTA DE lA  CúSTE BE Ma*ía. Nuestra Señora de 
la  Paz en Santa Cruz ó en San Martin, ó la de las 

M ercedesenD, Juan  de Alarcon ó en San Cave 
taño. ^ '

b o l s a  d b  h a d h i d .

Se reza de Nuestra Señora de la  Paz, 
doble de segunda clase y  color b lan co . '

con rito

SECCION II uinmciós
FARMACIA DE BOGGIO.

ÍOBDOS íCíÜOOS.

Cotisacion oU ia l del 22 de Enero de 1867. 

Títulos del 3 por 100 consolidado niihii<'aH/>

Id e m . Ídem diferido, publicado, 31-20 v 40

i"*™.

cado“ lG “O Publí-

“  “ “ “  " - f ” * ' p"-  
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anua)

Idem de á 2,000 rs. id., 85-00 

id ,? 8 “ -25;

i d ¿ Í ‘7ÍOO d̂
Idem del Canal de Isabel I I ,  de á  1,000 rs 8 

por 100 anual ídem, par d. ’

i  por ferro-carriles de
á 2,000 rs., publicado, 58-90, 59-OOy 58 Óo 

Idem Id, por id ., de á 20,000 reales, id. 58-40

no p u b S o  laO-M^’d."^

CAUIOS,

Lóndres, á  90 dias fech a . 49-45 d 
P arís , á 8 dias vista, 5-14 p.

Rebaja á las corporaciones, sociedades 
mercantiles y  á los  particulares, que anuncien 
periódicamente.

Hay viñetas y  titulares para  anuncios de 
mayor tamaño.

C h a m p s ,____
dnico aprobado. Precio en España,

80 rs. 
II 

10 
4 
9

K o n s s o  DE BOfifilO, contra la solitaria,
«i I r a s c o . . ......................  • — cu uí|MNa,

lis   ̂S t  mí ' .  inalterable hasta eu el m ar; el bote .................................

dad^dj, producir c ó rm u T ín c T ^ ^

]as buenas farmacias provincia», sus depositarios, y  eo
rA /

BANCO DE PREVISION Y SEGURIDAD

C A P I T A L  l l i C R E S A D O :

3o.li3,172,51 RS. 11

yposun'a-, intervienen en sus operacw nea^«  material

Dirección general, calle do.San Agustín, 3.  ̂G j

ñola. .,1, calle del Sordo, sirve los pédidfis C.

(Núm. 2.51Ó,—A.)

PILULES DE HOGG
l a ;,- P E P S I N A  S O L A

CON l o s  FERRUaiIÍOSOS

’ 1* P U 4 o ra >  n a t r l t l T a a  d «  
H o g s  d e  P E P S I N A  A C ID U ­
L A D A , p»r» c o m ia tir  con éxito 
«eguro l u  «nhrm edades g i i t n e i f  
d ispépU etí, « c . .  T m ny p tr t ic n -  
lannen te  p a ra  la s  oigM tiones d ifl- 
cilea 6 im posíblea.

« E l a lim ecto  no  es m as m e  au »  
sustaDci* b r u u  s in  p ropiedad  n a -  

p o r  s í  y  íu e  m ata  p o r

1* Sobre l a  d íip e p s ia  y  eonsuncíon: S* Estadio» sohra «i iT im .,,) t  

............... , P r « i o  d e l frasco «riang tfar. 6 fr . _  V  id  ?  f r  * '  •

B t  m ^ R o Ó S o .  m n j f f c a c f s  c o n ^ S T M e n f e m 'I d ^  REDUCIDO POR
d id u b U n c a a ,  P»U dei,m eQ ítrB atíond iicU W  p a r t  o rig in aria , (p é r -

« E l h ie rro  reducido  p o r e l hidífigeno es l í  m i í i r  deb iliudo» .

« £ a  v irtu d  d e U í a e r í a v i v a q S r p o s e V Í a  D ^ ^ ^ ^  
g « d o  de BotricioD. » **» *liaieiiio» adquieren  e l m ayor

s« B ii ..  d e l frasco tr ian g u la r. 4 fr. —  1/* id  f  f r  «ai

J» econ“ n ü f  ̂ g e t e ,^ * .

«scitaa te  de estos dos escelenles agentes ¿ rap éS tíco s  so b re  ****^* dem asiado
(E xtracto  de m a  •

Prec io  d e l frasco ^  *  P a n , . )  
Véndense en e l laborato rio  de  M H o n r  ^ *'?• *  fr-

Espafl», en lo s  m ism os d e p ó s i ^ . ^ h i a f i S ^ ”"®®’ ? * * * ^*  Castíglione, * , 
M  de  h ígado de b aca lao . «eposiios « s tab U a d o i p a ra  la  te n t»  d« ¡u  Aceitó

GRAi\' S IR T ID O  DE AGEJÍDAS V CALEJiDARIOS P,IIM  18fi7
Adenda dé ftAgenda de Bufete, 8 rs. encartonada y 15 en teta á la itislMs

¿ M t  ® / s  encarroñada ®
í i l /  jWí'íca, 8 rs. en  rustica y  10 encartonada.

Z 'S il

' (Num, 497,— i  G.'

S S S ' S S ' i f I r T ’ ’ B -
da; Sevilla, Trnyantjj Vitoria, Arelianó —i j  Aléa; Pamplona, t a n -
antes Exposición extranjera, sir?e los pedidos ^anco-espauola, calle deí Sordo, 31

DE
LAS MliJERES.

M.)

FABRICA DE LICORES
Licores ordinarios, finos, superiores y  escarchados At-naVn-» . 

generosos. escarcnaaos. Aguardientes, roñes y  Tinos

c,» f  -1-. \ e >t a a l p o r  Ma y o r  y  m e x o r
Se facUitan prospectos y  se remiien á provincias,

(Núaj. 502.—-20 E— 1.", 8, 15 y  22 F.)

Merced a la Exposición universal de 18C7 
y_é la íacílidail de comunicaciones con Fran­
cia, inüjiidad de familias españolas visitarán 
en el verano París. Es el caso de recomen­
dar de nuevo la antigua casa de Mme. LA­
CHA l’ELLE, partera, ó sea  profesora de par­
tos, tan conocida por lus resultados que oL 
tiene eu el tratamiento de las enferinedadps 
uterinas. Curación pronta y radical sin exieír 
quietud ni regimen alguno, de las innamacio- 
nes cancerosas, las pérdidas, el abalimiento 
y malestar, causas muy frecuentes y siempre 
I g n o r a d a s  de la esterilidad, de la l a n g S  
que se nota en tas mujeres sin motivo apa­
rente, de palpitaciones, debilidad, endeblez 
escitacioo producida por los nervios, delga- 
de*, y en general.de un gran número de 
enfermedades que liasia ahoFa y fuera de es­
te  método se reputan como imposibles d» 
curar. Los medios por demá«i 
emplea la señora de LACHaI'ELLE son el 
resultado de treinta años dedicados al eslu- 
dio y observación práctica en el tralamLnlo 
especial de estos aíecciones. Consultas todos 
los días en la rué Montliabor, núm. 27 cer­
ca de las Tullerias, en París. (a ’)

DEL PADRE FÉLIX,
DE LA COMPAÑÍA DE JESÚS 

PllEDlCADAS E.N1866.

t r a d u c i d a s  y  PUDLICADAS

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.
h J S  ‘la  cora-
batido ei Padre l e l i s  k  economía an ti­
cristiana, y  principalmente el socíalismo- 

La lectura de este libro puede producir 
inmensos bienes en ciertas clases.

Puede hacerse una obra de caridad pro 
pagando la  lectura de estas Conferencias' 

r-xisten también ejemplares de las 
ferencias de los aooslOéS. 1864 y 1865 

Las correspondientes á cada afto forman 
un folleto encuadernado á la  rústica aue 
se  vende a i  reales en Madrid y 5 en pro! 
vincias,franco deporte .

Los pedidos deben hacerse á  la  Admi- 
mstracion de El P ^ akiebio EspaSoi., Pe . 
layo, 38 y 40, principal.

_Edilor responsable: I). M ísuei de Toáis.

“ imprenta de tL  FEmmESTo ilsPiSot, 
Calle de Pelayo 34.

Ayuntamiento de Madrid




